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Se abre la sesión a las once y treinta y cinco minutos
de la mañana.

— RATIFICACIÓN DE LA PONENCIA ENCAR-
GADA DE INFORMAR LA PROPOSICIÓN DE
LEY ORGÁNICA DE TRANSFERENCIA
DE COMPETENCIAS EJECUTIVAS EN MATE-
RIA DE TRÁFICO Y CIRCULACIÓN DE
VEHÍCULOS A MOTOR A LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CATALUÑA (Número de expe-
diente 122/000087).

El señor PRESIDENTE: Vamos a celebrar la sesión
número doce de esta comisión Constitucional del Con-
greso de los Diputados. Tengo que empezar por solicitar la
autorización del pleno de la Comisión para introducir una
rectificación en el orden del día, toda vez que por una mera
omisión, probablemente atribuible a los servicios informá-
ticos de la Cámara, no se ha incluido el punto primero pre-
ceptivo en orden a la ratificación de la composición de la
ponencia informante de la proposición de ley orgánica de
transferencia de competencias ejecutivas en materia de trá-
fico y circulación de vehículos a motor a la Comunidad
Autónoma de Cataluña. ¿Autoriza la comisión la introduc-
ción de este punto del orden del día? (Asentimiento.) Mu-
chas gracias, señores comisionados. En consecuencia, el
primer punto del orden del día consistiría en la ratificación
de la ponencia informante de la mencionada proposición
de ley.

La ponencia queda integrada por don Manuel Seco
Gordillo, don Ignacio Gil Lázaro, don Jordi Pedret i
Grenzner, don Josep López de Lerma i López, don José
Carlos Mauricio Rodríguez, don Jesús María López-Medel
Bascones, don Pere Jover i Presa, don Francesc Frutos
Gras, doña Margarita Uría Echevarría y doña Pilar Rahola
i Martínez. ¿Queda ratificada? (Asentimiento.) Por asenti-
miento queda ratificada la composición de la ponencia.

— EMITIR DICTAMEN A LA VISTA DEL
INFORME ELABORADO POR LA PONEN-
CIA, SOBRE LA PROPOSICIÓN DE LEY
ORGÁNICA DE TRANSFERENCIA DE COM-
PETENCIAS EJECUTIVAS EN MATERIA DE
TRÁFICO Y CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A
MOTOR A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
CATALUÑA. PRESENTADA POR LOS GRUPOS
PARLAMENTARIOS POPULAR EN EL CON-
GRESO Y CATALÁN DE CONVERGÈNCIA I
UNIÓ (Número de expediente 122/000087).

El señor PRESIDENTE: Podemos introducirnos en el
trabajo del dictamen de esta proposición de ley orgánica
tomada en consideración por el Pleno de la Cámara y pre-
sentada conjuntamente por los grupos parlamentarios Po-
pular y de Convergència i Unió.

Al informe de la ponencia se han presentado y están vi-
vas dos enmiendas. La enmienda número 1 es a la disposi-

ción transitoria única y está suscrita por el Grupo Parla-
mentario Socialista.

Para su defensa, tiene la palabra el señor Jover.

El señor JOVER PRESA: Señor presidente, con toda
brevedad, puesto que esta enmienda se defiende por sí
misma. Leyendo su contenido creo que queda bastante
clara. Lo que nosotros pretendemos no es en absoluto
cuestionar la transferencia de esta competencia a la Gene-
ralitat de Catalunya, por  supuesto que no; lo único que
planteamos es la conveniencia de que los miembros de las
agrupaciones de Tráfico de la Guardia Civil que actual-
mente están destinados en Cataluña y que estén prestando
servicios en esta actividad, puedan incorporarse a la divi-
sión central de Tráfico de la Policía de la Generalitat
Mossos d’Esquadra, por supuesto realizando los concursos
que sean necesarios en igualdad de condiciones con los de-
más participantes.

No se trata de una integración automática, puesto que
estamos ante una transferencia que es de sustitución, pero,
eso sí, ya que el Gobierno de la Generalitat convoca con-
cursos —por cierto, ha convocado ya sin esperar a que esta
ley sea aprobada—, que se haga en condiciones de igual-
dad y que los actuales componentes de la Agrupación de
Tráfico de la Guardia Civil puedan participar en los mis-
mos, repito, en condiciones de igualdad con el resto de los
participantes, lo cual significa sin cupos limitativos.

Básicamente esta enmienda tiene dos objetivos que me
parece que están bastante claros. En primer lugar, preten-
demos que se asegure la máxima eficacia en el servicio del
control de tráfico durante un período que, como todos los
períodos transitorios, será difícil, y con ello quiero dejar
muy claro que mi grupo no tiene ninguna duda sobre la efi-
cacia, sobre la profesionalidad, sobre la dedicación que en
su día tendrá la Policía de la Generalitat Mossos d’Esqua-
dra, a este servicio, ninguna duda; por tanto, que no se vea
ahí ningún tipo de resquemor, de desconfianza al respecto.
Ahora bien, repito, se trata de un período transitorio y
como todos los de este tipo un período difícil. No se ol-
vide, además, que estamos hablando de una actividad, de
un problema que hoy día, y sobre todo en los últimos me-
ses, está demostrando una siniestralidad importante, y todo
lo que hagamos en este sentido para garantizar la máxima
eficacia del servicio creo que será bueno.

Nos parece que es bueno que ya que hay en las provin-
cias de Cataluña —en Girona, para empezar y después en
las que vengan— una agrupación de tráfico de la Guardia
Civil, con personas que han demostrado a lo largo de años
su profesionalidad, su eficacia, por qué no vamos a utili-
zar, en la medida de lo posible, esa eficacia, sin que ello en
absoluto cuestione el hecho de que estamos ante una trans-
ferencia de sustitución y que será la Policía de la Generali-
tat Mossos d’Esquadra la que se haga cargo de este servi-
cio.

En segundo lugar, señor presidente, y con ello ya acabo,
estamos ante un problema también humano, el problema
de un conjunto de familias que viven en Cataluña desde
hace muchos años, que están prestando sus servicios allí y
que como consecuencia de esta transferencia de competen-
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cia, que se dice es de sustitución, posiblemente tendrán
que abandonar sus casas, sus allegados, sus amigos e irse,
como funcionarios que son de la Guardia Civil, a otros lu-
gares. Se me dirá que son muy pocos; se me dirá que ac-
tualmente es un problema que solamente afecta en Girona
a cincuenta o sesenta familias. Son muy pocos de mo-
mento, pero luego vendrá Lleida, Tarragona y Barcelona, y
son varios miles los pertenecientes a la Agrupación de Trá-
fico de la Guardia Civil en Cataluña que podrán verse afec-
tados por esta transferencia. Por tanto, señor presidente,
creo que éstos son temas que hay que tener en cuenta.

Para acabar, y como último argumento, resulta, y ya lo
sabemos todos, que los concursos que se han convocado
para proveer las plazas de esta división central de Tráfico
de la Policía de la Generalitat, Mossos d’Esquadra, los pri-
meros que se convocaron para cubrir las plazas de Girona
—que si no me equivoco eran 187 reservadas a Mossos
d’Esquadra—, no se cubrieron ya como participantes ni si-
quiera una parte de ellos, y en la primera criba habían
caído unos cuantos más. De manera que ya que ni siquiera
se van a cubrir las plazas reservadas para personas que pro-
ceden del cuerpo de Mossos d’Esquadra, por qué, si no se
van a cubrir estas plazas, no se aprovecha para personas
que haciendo las pruebas podrían realmente integrarse en
este cuerpo.

Por todo ello, señor Presidente, pido el voto favorable a
esta enmienda.

El señor PRESIDENTE: Aunque la enmienda suscrita
por el señor Alcaraz tiene una formulación distinta en su li-
teralidad de la del Grupo Socialista, sin embargo, el empa-
rentamiento de su objeto, entiendo, y de sus conceptos, nos
permitiría formar mejor criterio y encauzar mejor el debate
si diéramos ahora la palabra al segundo enmendante, el se-
ñor Alcaraz, para la defensa de su enmienda número 2.

El señor ALCARAZ RAMOS: Señor presidente, en
nombre de Nueva Izquierda quiero indicar nuestro apoyo
global al proyecto que se trae por considerar que es un ele-
mento importante en la estructuración del Estado de las au-
tonomías, y más en una comunidad autónoma como la ca-
talana, con una tradición de policía autonómica que enten-
demos debe ser reforzada y que debe asumir el máximo de
capacidad de gestión, de trabajo y de eficacia posible. Sin
embargo, defendemos esta enmienda en el sentido de que
ese extraño concepto de una especie de cupo reservado que
no podría limitarse para los actuales funcionarios de la
Guardia Civil en materia de tráfico no nos parece de re-
cibo.

La señora Mercé Rivadulla, en el momento de la toma
en consideración, aludía, por ejemplo, a la confusión que
se genera en la propia Comunidad Autónoma de Cataluña
cuando se ha debatido el tema. El señor Alberto Fernández
Díaz, presidente del Partido Popular en Cataluña nos dice,
y sale en los medios de comunicación, que la forma en que
se ha realizado ese traspaso es un verdadero ejercicio de
miopía política y policial, y añade que el Gobierno catalán
es prisionero de los sectores más nacionalistas de Con-
vergència i Unió. Por otra parte, Convergència i Unió nos

dice que ha sido un acto absoluto de generosidad, ya que
Interior no pidió ni una sola plaza para los guardias civiles,
es más, el Conseller Pomes dice que el Ministro Oreja, al
parecer, mostró su sorpresa cuando se lo propuso el propio
Conseller.

Nos encontramos, por tanto, ante una situación sin
duda extraña y contradictoria con los propios principios
que deben regir una estructuración armónica del Estado
de las autonomías, por un lado, y un funcionamiento nor-
malizado y eficaz de la actuación policial. Por eso, la en-
mienda que defiendo lo que pretende es que se tenga en
cuenta la aportación de actuales funcionarios de la Guar-
dia Civil que demostraran experiencia y profesionalidad
en materia de tráfico y voluntad de permanencia en el te-
rritorio de la comunidad autónoma, a reserva del futuro
desarrollo legal que matizara y desarrollara, lógicamente,
estos conceptos.

A nuestro modo de ver —y sin duda debo reiterar, como
no podía ser de otra manera, algunos de los argumentos
aportados por el diputado que ha intervenido anterior-
mente en nombre del Grupo Socialista—, el sistema pro-
puesto —y según la propia delegada del Gobierno ha dicho
en algunas declaraciones de los 1.200 guardias civiles que
hay actualmente en Cataluña 699 se tendrían que ir—, de
aprobarse esta norma tal y como se nos propone, significa-
ría unos límites a derechos subjetivos que podrían chocar
incluso con preceptos constitucionales.

En segundo lugar, seguramente nos encontraríamos con
una ocasión en que no sólo no se aprovecharía la experien-
cia acumulada, una experiencia normalmente bien vista
por el conjunto de la población catalana sobre la eficacia
en el servicio de apoyo a actividades relacionadas con la
conducción, en general con la Guardia Civil de Tráfico,
sino que entendemos que es un desperdicio, como digo, de
experiencia y profesionalidad que no parece que sea lo
más asumible desde el punto de vista de los objetivos que
la propia transferencia pretende.

Finalmente, nos encontramos también con situaciones
humanas y familiares complejas y complicadas, que pue-
den provocar situaciones indeseables de conflicto que po-
drían ser malinterpretadas desde sectores que se negarían
seguramente a cualquier tipo de transferencia de esta clase.
Pero por encima de ello entendemos que, en una materia
como ésta, esas situaciones humanas y familiares deben
ser tratadas de manera mucho más exquisita que como lo
hace el texto que ahora se nos remite. Por ello defendemos
esta enmienda.

El señor PRESIDENTE: Para un turno en contra en
nombre de la ponencia, el señor López de Lerma tiene la
palabra.

El señor LÓPEZ DE LERMA I LÓPEZ: Efectiva-
mente, las enmiendas que se han mantenido y defendido en
este trámite tienen como finalidad, así lo han expresado los
portavoces del Grupo Socialista y del Grupo Mixto, garan-
tizar la incorporación de miembros de la Guardia Civil en
la Policía de la Generalitat, Mossos d’Esquadra, en el mo-
mento en que el Gobierno de la Comunidad Autónoma de
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Cataluña asuma las competencias ejecutivas en materia de
tráfico y circulación de vehículos a motor.

Respecto de estas dos enmiendas, que teniendo un ob-
jetivo igual diría que tienen redacción distinta y contenido
conceptual también distinto, cabe señalar lo que dice la
Constitución en su artículo 150.2, que es el artículo que
permite al Estado transferir o delegar a las comunidades
autónomas, mediante ley orgánica, facultades que corres-
ponden al propio Estado; es decir, a materias de titularidad
estatal que por su propia naturaleza son susceptibles de
transferencia o de delegación. Y establece ese mismo ar-
tículo, además, que la ley preverá, en cada caso concreto,
la correspondiente transferencia de medios financieros, así
como las formas de control que se reserven al Estado.

De acuerdo con este artículo, a esta futura ley orgánica
de transferencias, que procede de una proposición de ley
avalada por el Grupo Parlamentario Popular y por el Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), le corres-
ponde únicamente precisar las competencias de ejecución
de la legislación estatal que en materia de tráfico y circula-
ción de vehículos a motor se confiere a la Generalitat, y es,
por tanto, impropio de una ley orgánica de esta naturaleza,
derivada del artículo 150.2 de la Constitución, una previ-
sión que prevea —permítame la redundancia— el traspaso
de medios personales. En ese sentido, no existe ningún pre-
cedente de transferencia de personal en las distintas leyes
orgánicas de transferencias de competencias. Nadie habló
ni nadie enmendó, vía personal, es decir referido a funcio-
narios, la Ley orgánica de transferencia de competencias de
titularidad estatal a la Comunidad Autónoma de Canarias;
la Ley orgánica de transferencias de competencias a distin-
tas comunidades autónomas que accedieron a la autonomía
por la vía del artículo 143 de la Constitución y que vieron
incrementado su llamado techo competencial; la Ley orgá-
nica de transferencia de otras competencias a la Comunidad
Autónoma de Galicia; ni tampoco la Ley orgánica comple-
mentaria de la ordenación del comercio minorista. En nin-
guna de estas leyes, que obviamente me puede decir que
son de distinto contenido y de distinta finalidad —en todo
caso, todas ellas se fundamentan en el artículo 105.2—, se
habla de una previsión de traspaso de medios personales.
No podía haber enmiendas en ese sentido, y no debería ha-
berlas hoy ante esta proposición de ley, porque —reitero—
se trata de precisar las competencias de ejecución de la le-
gislación estatal, que en este caso lo serían en materia de
tráfico y circulación de vehículos a motor hacia la Genera-
litat de Catalunya, y es impropio la previsión de traspaso de
medios personales. En ninguna de estas leyes, que son
nuestros antecedentes más cercanos, repito, hay esta previ-
sión de transferencia de funcionarios.

Otro aspecto a considerar es que la Generalitat, en vir-
tud de algo que es lógico e inherente al concepto de auto-
nomía política, que prevé, que contempla, que desarrolla y
que define nuestra Constitución, y en virtud de sus compe-
tencias exclusivas de autoorganización, previstas precisa-
mente en la Constitución, artículo 148, o en su Estatuto de
Autonomía, artículo 9, tiene plena potestad para regular y
organizar el Cuerpo de la Policía de la Generalitat Mossos
d’Esquadra y, por tanto, cualquier previsión sobre esta ma-

teria en una ley orgánica estatal iba a vulnerar —que es lo
que pretenden, de hecho, las enmiendas, lo que harían po-
sible las enmiendas de ser aceptadas— las competencias
exclusivas sobre autoorganización mencionadas que con-
templa y defiende tanto la Constitución como el propio Es-
tatuto de Autonomía. De acuerdo con esa normativa, la
Generalitat ha establecido los sistemas de acceso al
Cuerpo de Mossos d’Esquadra y los sistemas de provisión
de los puestos de trabajo de dicho cuerpo.

Por lo que respecta a la provisión de puestos de trabajo
del Cuerpo de Mossos d’Esquadra, que es el sistema que se
ha autorizado en la convocatoria para cubrir las plazas de
la categoría de mosso del área regional de tráfico de Gi-
rona —el que aquí se ha mencionado—, la participación en
las correspondientes convocatorias está reservada a los
miembros de dicho cuerpo, de acuerdo con el decreto
111/1996, de 2 de abril, por el que se aprueba el regla-
mento de provisión de puestos de trabajo del Cuerpo de
Mossos d’Esquadra. En ese sentido, cabe citar —y aquí yo
creo que de manera voluntaria se ha olvidado— la existen-
cia de un auto dictado muy recientemente, el 8 de octubre
pasado, por la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en un recurso
que se presentó contra el departamento de Gobernaçio de
la Generalitat en relación a la resolución por la que se con-
voca concurso oposición para la provisión de puestos de
trabajo de la categoría de mosso en el área territorial de Gi-
rona, al que ha hecho mención el digno portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista. En este auto se reconoce que los
puestos de una unidad especializada de la policía autonó-
mica han de ser cubiertos, se dice —leo textualmente—,
por efectivos del propio Cuerpo de Mossos d’Esquadra,
cuando se dice que es obvio, además, que la Administra-
ción —y cito literalmente— demandada —en este caso la
Generalitat— al configurar una unida especializada de
nueva creación, necesariamente debe nutrirse de sus pro-
pios efectivos. No obstante, el Gobierno de la Generalitat,
de acuerdo con la norma relativa a la regulación de movi-
lidad de los funcionarios que provengan de los cuerpos po-
liciales, ha permitido establecer qué puestos de trabajo de
ese Cuerpo de Mossos d’Esquadra pueden ser ocupados
por miembros de dicho cuerpo o bien de otras Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, en este caso, concreta-
mente, de la Guardia Civil, obviamente con el requisito
previo de superar los procesos selectivos que se estable-
cen. Por tanto, lo dice la Constitución, lo dice el Estatuto
de Autonomía y lo acaba de decir el Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña, que compete a la Generalitat de Cata-
luña decidir sobre la posible incorporación de personal de
otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad al Cuerpo de
Mossos d’Esquadra. Lo contrario sería desconocer, sería
negar las potestades de autoorganización de la Generalitat.

Hay que hacer mención expresa a que, como aquí de pa-
sada se ha señalado, la implantación de la Policía de la Ge-
neralitat Mossos d’Esquadra responde a un modelo de sus-
titución, y ese modelo de sustitución no fue aprobado por el
actual Gobierno del Estado de acuerdo con el Gobierno de
la Generalitat, sino que lleva fecha de octubre de 1994 y
era, por tanto, otro gobierno el estatal, no el Gobierno de la
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Generalitat; y ese modelo de sustitución, acordado en la
Junta de Seguridad del 17 de octubre de 1994, se des-
prende, a su vez, de la Ley de 11 de julio de 1994, de la Po-
licía de la Generalitat Mossos d’Esquadra, aprobada, asi-
mismo, por unanimidad en el Parlamento de Cataluña. Por
tanto, todos los pasos que se han ido dando se han basado
en la Constitución, se han basado en el estatuto, se han ba-
sado en la capacidad de autoorganización de la Generalitat,
se han basado en leyes del Parlamento de Cataluña aproba-
das por unanimidad y se han basado en acuerdo de la Junta
de Seguridad, integrada la misma por representaciones del
Gobierno central, en el año 1994 —obviamente también
hoy—, y por el Gobierno autonómico de Cataluña.

Ha sido este modelo de sustitución el que ha implicado
que el ejercicio de determinadas funciones en materia de se-
guridad ciudadana y protección de bienes y personas haya
dejado de realizarse por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, siendo asumidas por el personal del Cuerpo de
Mossos d’Esquadra. En ningún momento, el Gobierno del
Estado de entonces —y supongo que menos el Gobierno ac-
tual del Estado— se cuestionó la competencia, la eficacia,
los problemas humanos y los límites de derecho subjetivos,
ni se ha querido desperdiciar experiencias ni profesionalida-
des. Muy lejos de todo esto ha estado el entonces Gobierno
del Estado, el hoy Gobierno del Estado —que son de colo-
res distintos—y el Gobierno de la Generalitat. Han sido ex-
quisitamente neutros, desde esta perspectiva, y exquisita-
mente cómplices —si me permiten— con lo que señala la
Constitución, el Estatuto de Autonomía y los acuerdos bila-
terales y, además, con la Ley de creación de la Policía de la
Generalitat Mossos d’Esquadra —reitero—, aprobada por
unanimidad en el Parlamento de Cataluña.

Esto que hoy se produce aquí es un debate, para mí, ex-
traño. No tiene antecedente cuando se realiza el traspaso de
los servicios del Estado al País Vasco en materia de ejecu-
ción de la legislación estatal sobre tráfico y circulación de
vehículos. Cuando se produce esto, el 15 de octubre del año
1982, nadie pone en duda eficacias, nadie habla de proble-
mas humanos ni de desperdiciar experiencias y profesiona-
lidades; lo que hubo fue un gran silencio, que yo debo in-
terpretar por la vía del respeto a la Constitución y del res-
peto al Estatuto de Guernika, no por otra vía. Por tanto, no
entiendo cómo hoy se nos plantean aquí cuestiones que en
1982 jamás fueron planteadas respecto al País Vasco.

En conclusión, señor presidente, tal como venía di-
ciendo anteriormente, la fijación mediante ley orgánica de
la previsión de traspaso de funcionarios de la Guardia Ci-
vil a la comunidad autónoma no es procedente por ser im-
propio de una ley orgánica de transferencias de competen-
cias por la vía del artículo 150.2 de la Constitución. Asi-
mismo, la determinación en la ley orgánica de la posibili-
dad de que el personal de la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil pueda participar en los concursos que a tal
efecto convoque la Generalitat, violaría las competencias
exclusivas de autoorganización que tiene atribuidas la Ge-
neralitat vía Constitución, vía estatuto de autonomía, y
que, además, han sido puestas de manifiesto en el citado
auto del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

Nada más, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: El señor Jover tiene la pala-
bra para consumir un turno de réplica.

El señor JOVER PRESA: Voy a intervenir sin perjui-
cio de que posteriormente el portavoz de mi grupo, señor
Solé Tura, también añada alguna cosa a esta intervención
si el señor presidente lo permite.

Solamente quiero aclarar un par de cuestiones. Señor
López de Lerma, que quede muy claro que nosotros no
planteamos una transferencia de personal, en absoluto. Si
usted se lee nuestra enmienda verá que ahí no se habla de
transferencia personal. Sabemos muy bien que ésta es una
transferencia de sustitución específica, diferente de las
que prevé el Estatuto de Autonomía de Cataluña, y lo sa-
bemos tan bien como que fue el Gobierno socialista el
que, como usted ha dicho, lo acordó en su momento. No
cuestionamos en absoluto ese acuerdo. Sabemos que ésta
es una transferencia diferente, tan diferente que no está
prevista en el Estatuto de Autonomía de Cataluña, y por
eso hoy estamos discutiendo aquí, por eso tenemos que
hacer una ley orgánica de las previstas en el artículo 150.2
de la Constitución, si no, no haría falta hacerla. No está,
repito, en el Estatuto de Autonomía de Cataluña; es más,
el Estatuto de Autonomía de Cataluña lo que dice es que
en ningún caso se puede transferir esta competencia, por
eso no es una competencia estatutaria, sino que es necesa-
rio hacer una transferencia del artículo 150.2 de la Cons-
titución.

Por todo ello, señor presidente, en nuestra enmienda no
planteamos una transferencia de personal, en absoluto; sa-
bemos que no se transfiere entera la Guardia Civil a la Ge-
neralitat, como se hizo durante la II República, ya sabe-
mos que no. Si ésta fuera una transferencia de las ordina-
rias, de las previstas en el Estatuto de Autonomía de Cata-
luña, señor López de Lerma, nuestra enmienda sería otra;
nuestra enmienda sería sencillamente que se aplique la
disposición transitoria 6.4 del estatuto, que dice que los
funcionarios afectados por la transferencia, todos en blo-
que, pasarán a depender de la Generalitat. Como sabemos
que eso no es así, como sabemos que ésta es una transfe-
rencia diferente, no prevista en el Estatuto de Autonomía
de Cataluña, y no de sustitución, nosotros, en nuestra en-
mienda, no decimos que se transfiera el personal, lo que
decimos es que, habida cuenta de que el Gobierno de la
Generalitat ya ha escogido libre y autonómicamente un
modelo, que es el modelo de crear una división central de
tráfico, cuyas plazas serán cubiertas mediante concurso, y
a este concurso podrán acceder, dice, de un lado los ac-
tuales miembros de la policía de la Generalitat Mossos
d’Esquadra, y, de otro lado, los actuales miembros de la
Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil (eso lo ha di-
cho el Gobierno de la Generalitat,  no es que lo digamos
nosotros, señor López de Lerma); lo que decimos, repito,
es que, ya que se hace así, que se haga en igualdad de con-
diciones. ¿Por qué establecer un cupo del 15 por ciento?
¿Por qué no del 10 o del 20 o del 30? ¿A qué se debe ese
15 por ciento? No quiero abrir un debate sobre este 15 por
ciento, que no viene al caso, pero sí decir que ha sido el
Gobierno de la Generalitat el que ha iniciado una vía, que
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yo creo que es correcta, de decir: no es una transferencia
de sustitución, no hay transferencia de personal, pero los
actuales integrantes de la Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil podrán participar en este concurso. Muy
bien; estamos de acuerdo, señor López Lerma, pero sin
trámites, sin límites, sin cupos discriminatorios. Sencilla-
mente, que el concurso sea en igualdad de condiciones
con los demás participantes. Nosotros no planteamos otra
cosa. No cuestionamos, en absoluto, el modelo de transfe-
rencia, no cuestionamos que será la policía de la Genera-
litat, los Mossos d’Esquadra, los que se harán cargo de es-
tas actividades; no lo cuestionamos en absoluto. Lo único
que decimos es que no se hagan discriminaciones, ya que
se ha abierto la posibilidad, que yo saludo y reconozco
como buena, de que los actuales integrantes de la Agrupa-
ción de Tráfico de la Guardia Civil puedan participar en
esos concursos. Que participen, pero que participen en
condiciones de igualdad, insisto, sin cupos limitativos,
porque eso incluso podría plantear alguna duda en rela-
ción con lo que dice el artículo 23 de la Constitución.

Quiero decir un par de cosas más. Aquí se ha mencio-
nado un auto del Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña. Se ha mencionado, pero no se ha mencionado todo
lo que dice el auto y, para que quede claro, éste no es un
auto que cierre el caso, sino solamente el auto que ha dic-
tado el tribunal para pronunciarse sobre la demanda de
suspensión cautelar del acto impugnado; nada más. Lo
único que ha dicho el Tribunal Superior es que no procede
suspender cautelarmente el acto impugnado, y ha dado
una serie de argumentos; argumentos que, como ha dicho
el señor López de Lerma, van a favor de lo que está ha-
ciendo el Gobierno de la Generalitat. Pero ya dice el pro-
pio auto —y si hace falta lo leemos— que esos argumen-
tos solamente son válidos en la medida en que sirven para
lo que se decide en ese momento, que es no acordar la sus-
pensión del acto impugnado, y no prefiguran, en absoluto,
lo que se diga en su momento, cuando haya sentencia.
Digo esto para que quede claro, y el señor López de
Lerma, que conoce muy bien cómo funciona un proceso
contencioso-administrativo, sabrá muy bien que este acto
lo único que hace es aplicar lo que dice la ley de 1956,
cuya regla general es la no suspensión de los actos impug-
nados; nada más. El tribunal no ha dictado sentencia sobre
este tema.

Para terminar, quiero decir que creo que no es válida la
referencia al caso del País Vasco. El señor López de Lerma
sabe muy bien que, en esta materia, el Estatuto de Autono-
mía del País Vasco dice cosas muy diferentes al Estatuto de
Autonomía de Cataluña y que, precisamente por eso, la
transferencia de competencias al País Vasco en materia de
seguridad no se hizo mediante una ley orgánica de transfe-
rencias, sino que está en el artículo 17.5 del Estatuto de
Autonomía del País Vasco y es una cosa, insisto, comple-
tamente diferente. Por tanto, aquí las comparaciones no
valen y no procede hacerlas.

El señor PRESIDENTE: Como el señor Alcaraz re-
nuncia a un nuevo turno, tiene la palabra el señor López de
Lerma.

El señor LÓPEZ DE LERMA I LÓPEZ: Voy a inten-
tar ordenar las diversas ideas que ha expuesto el señor Jo-
ver y hacer la oportuna réplica.

Es cierto que el Estatuto de Autonomía del País Vasco
dice algo distinto en esta materia y precisa más que el Es-
tatuto de Autonomía de Cataluña, pero no es menos cierto
que el traspaso de servicios del Estado al País Vasco en
materia de ejecución de legislación estatal sobre tráfico y
circulación de vehículos se hace en el año 1982, gober-
nando el Partido Socialista, sin que se obligue a cupos o a
participaciones concretas y sin entender como discrimina-
toria esa no participación de la Guardia Civil en el cuerpo
que se iba a formar, que es el calificativo que ha utilizado
el señor Jover. Es cierto, y así lo ha reconocido el señor Jo-
ver, que en 1994 hubo un acuerdo entre el Gobierno cen-
tral, presidido por el presidente González, y el Gobierno de
la Generalitat, presidido por el presidente Pujol, sobre el
modelo a desarrollar por la Policía de la Generalitat, los
Mossos d’Esquadra, de acuerdo con una ley aprobada uná-
nimemente en el Parlamento de Cataluña, y se trata de un
modelo de sustitución, que es lo que el 17 de octubre de
1994 acordó por unanimidad la Junta de Seguridad, inte-
grada por representantes del entonces Gobierno socialista
del Estado y representantes del Gobierno de Convergència
i Unió en la Generalitat de Cataluña, pero allí no se planteó
ese tema porque, como digo, tampoco había el antecedente
del País Vasco en cuanto al planteamiento.

Es cierto que el Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña no ha dictado una sentencia —yo ya he dicho que era
un auto— y es cierto que ha sido dictado en función de una
denuncia presentada —digámoslo así— en relación a un
acto administrativo del Gobierno de la Generalitat. No es
menos cierto, sin embargo, que el auto profundiza en la ex-
posición del porqué de la denegación cuando dice que es
obvio —reitero y cito textualmente— que la Administra-
ción demandada, la Generalitat, al configurar una unidad
especializada de nueva creación, debe nutrirse necesaria-
mente de sus propios efectivos. Por tanto, el auto va mucho
más allá de la simple denegación de la suspensión de un
acto administrativo y entra en el fondo de la cuestión,
como no podía ser de otra manera, que es reconocer la ca-
pacidad de autoorganización a Cataluña, a su Gobierno y a
su Parlament a través de la Constitución y de su Estatuto
de Autonomía.

Respecto a si participan en condiciones de igualdad, sí
lo hacen. Que sepa, los guardias civiles que han optado por
renunciar al cuerpo de origen e integrarse en un cuerpo
nuevo, han participado en los exámenes o en la selección
en igualdad de condiciones que cualquier otro mosso d’es-
quadra. Por tanto, aquí no ha habido trato discriminatorio,
ni han sufrido desigualdades, ni ha habido trato a favor de
nadie; simplemente ha habido un acto, que se deberá reco-
nocer —no quiero hablar de generosidad— que es distinto
del que hubo en el País Vasco y que se debería subrayar
como positivo, que es el reconocimiento del Gobierno de
la Generalitat a un trabajo bien hecho por la Guardia Civil
—esto está claro— y a la posibilidad de que miembros de
la Guardia Civil se integren en el nuevo cuerpo de Mossos
d’Esquadra que va a estar en las carreteras, en este caso, en
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esta primavera, en las de Girona. Por tanto, no ha habido
trato discriminatorio, se ha hecho en condiciones de igual-
dad y de acuerdo con lo que marca el Estatuto y la Consti-
tución, de acuerdo con lo que señaló la Junta de seguridad
en su momento como modelo de sustitución, en octubre de
1994 de acuerdo con lo que se desprende de la Ley del Par-
lament de Catalunya y, obviamente, de acuerdo con el Go-
bierno central.

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos que no han partici-
pado en el debate y desean manifestarse, incluso en virtud
de esa solicitud excepcional que uno de ellos ha hecho?
(Pausa.)

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Solé
Tura.

El señor SOLÉ TURA: Los argumentos que ha ex-
puesto mi compañero de grupo, señor Jover, son muy cla-
ros y si el señor López de Lerma considera que el principio
de igualdad es importante, creo que esto se puede compa-
ginar perfectamente con que voten nuestra enmienda, ya
que lo que dice exactamente es que tengan absoluta igual-
dad. El problema es que no hay tal igualdad y los guardias
civiles de Tráfico que viven en Cataluña con sus familias
son ciudadanos de Cataluña; por consiguiente, son catala-
nes a efectos legales desde el punto de vista del Estatuto y
deberían tener el mismo derecho como ciudadanos que
cualquier otro si desean cambiar de cuerpo, porque es una
sustitución de cuerpo y deberían tener ese derecho. Eso es
lo que se llama igualdad desde el punto de vista de los de-
rechos de la persona, pero no es así porque estos guardias
civiles, aunque se presenten todos y todos pasen las prue-
bas, no entran en el siguiente cuerpo, puesto que hay un
cupo. En consecuencia, lo que está ocurriendo es que una
parte importante de estos ciudadanos de Cataluña se ven
privados de ejercer su derecho como tales, no pueden dejar
un cuerpo y pasar a otro porque se lo impide una limitación
en el número. Éste es el problema. Por consiguiente, noso-
tros, que estamos totalmente de acuerdo —lo hemos dicho
y lo repetimos— con la transferencia, lo único que solici-
tamos es que se trate a los ciudadanos de Cataluña exacta-
mente en pie de igualdad y que no haya cupos que discri-
minen a unos porque pertenezcan a un cuerpo, negándoles
la posibilidad de que pasen a otro, si ésta es su voluntad.
Éste es el fondo del asunto, señor presidente. Por ello no-
sotros pedimos que se reconsidere el tema y que si el deseo
de igualdad existe, se vote nuestra enmienda, que va en
este sentido.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), doña Margarita Uría tiene la palabra.

La señora URÍA ECHEVARRÍA: Mi grupo no tiene
enmiendas vivas en esta fase de la elaboración de la dispo-
sición, pero sí queremos manifestar nuestra postura en re-
lación con la proposición que estamos debatiendo. Cree-
mos que es una ley de extraordinaria importancia desde el
punto de vista de una comunidad autónoma, como la cata-
lana, que ha hecho una apuesta por la tenencia de policía

propia, y considerando que la competencia en las materia
de tráfico y seguridad vial se viene vinculando por tradi-
ción administrativa a la seguridad pública, que es el come-
tido de toda policía que se pretende con vocación de que
sea integral.

En cuanto al instrumento jurídico utilizado, que es el
del artículo 150.2, nos parece especialmente feliz, ya que
este artículo de la Constitución, introducido en la misma
por una enmienda de mi propio grupo, del Grupo Vasco, no
siempre se ha utilizado con la previsión que doctrinal-
mente se le quiso dar. Las leyes de transferencias de com-
petencias, llamadas Lotrava o Lotraca, con las que se pre-
tendía completar los estatutos valenciano o canario, o las
leyes que sirvieron para desarrollar los llamados pactos au-
tonómicos de 1992 han sido utilizaciones de aquel artículo
a las que la doctrina ha aludido como consecución de un
propósito estimable conseguido con técnicas discutibles.
Más adecuadamente se utilizó en relación con la transfe-
rencia o delegación de la materia de transporte terrestre.
Valga esta exposición en el momento presente para indicar
que la enmienda que presenta el Grupo Socialista nos pa-
rece absolutamente inadecuada dentro de la técnica legis-
lativa que se está utilizando en este momento y de que es-
tamos aludiendo exclusivamente a una ley utilizando el ar-
tículo 150.2, es decir, en ella debe preverse la transferencia
de lo que es la competencia que el Estado tiene y que se re-
serva en el artículo 149.1.21.ª única y exclusivamente. La
plasmación de la transferencia deberá hacerse luego por la
Comisión mixta de transferencias y, en concreto, en el real
decreto que se llegue a acordar en este órgano, que es el
previsto para la tramitación a la que estamos aludiendo.
Que la materia sea competencia estatal, a nuestro juicio, no
supone nada en relación con la previsión que el propio Es-
tatuto catalán hace en relación con la tenencia de una poli-
cía propia, que en la dicción del Estatuto se recoge en el
marco de éste y de la ley orgánica, de acuerdo con el ar-
tículo 149.1.29.ª Por tanto, el modelo no les puede venir
impuesto por una ley estatal, sino que será la propia Gene-
ralitat de Cataluña la que tendrá que optar por el modelo
que le parezca adecuado.

Por tanto, estamos ante una ley del artículo 150.2 en la
que no resulta adecuada la previsión que por el Grupo So-
cialista se pretende y, por ello, mi grupo votará en contra
de esta enmienda.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Popular, el señor Seco tiene la palabra.

El señor SECO GORDILLO: Intervengo para fijar
con la brevedad que aconsejan las circunstancias la posi-
ción del Grupo Parlamentario Popular en torno a esta ini-
ciativa de la que es coautor junto con el Grupo Catalán de
Convergència i Unió. Me van a permitir, señor presidente,
que comience por el último argumento que han expuesto
los grupos enmendantes, también el portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, que no es otro que el del pro-
blema humano que puede representar.

El Grupo Parlamentario Popular comprende el pro-
blema humano que para determinados guardias civiles se
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puede plantear con motivo de la transferencia de estas
competencias y la asunción de las mismas por los Mossos
d’Esquadra; comprende el problema, lo comparte y se so-
lidariza con aquellos guardias civiles y con sus familiares
afectados por el mismo, pero también comprende que la
propia naturaleza de un cuerpo como el de la Guardia Ci-
vil está sujeto a unas condiciones de movilidad y de tras-
paso que hacen de sus miembros personas en cierto modo
desarraigadas, en la medida en que siempre están sujetas a
los cambios de destino. En consecuencia, no creo que
pueda utilizarse como argumento de autoridad el deseo de
permanecer, aunque, efectivamente, como argumento hu-
mano o moral sí tendría cabida, pero no creo que pueda es-
grimirse este motivo desde el punto de vista de la legali-
dad.

Se han presentado dos enmiendas a la proposición de
ley. La del Grupo Parlamentario Socialista pretende que
los miembros de la Agrupación de Tráfico de la Guardia
Civil destinados en Cataluña y que deseen incorporarse a
la División de Tráfico de los Mossos d’Esquadra puedan
participar en los concursos que a tal efecto se convoquen
por la Generalitat en igualdad de condiciones con el resto
de los participantes. A esta enmienda del Grupo Parlamen-
tario Socialista nos opondremos por tres razones funda-
mentales. La primera de ellas es una razón de constitucio-
nalidad. Ya se ha expresado suficientemente por el señor
López de Lerma, y por tanto no insistiré mucho, que se
transfieren, en virtud de esta proposición de ley, las com-
petencias ejecutivas de la legislación estatal en materia de
tráfico y circulación de vehículos a motor, y en la medida
en que la vigilancia y control del tráfico son materias que
no sólo por tradición administrativa sino también por su
propia naturaleza están vinculadas al orden público y a la
garantía de la seguridad pública, deben quedar bajo la
competencia de la Policía autonómica, de los Mossos
d’Esquadra. En consecuencia y dado que la previsión del
Estatuto de Cataluña, artículo 9.1, reserva a la competen-
cia exclusiva de la Generalitat de Cataluña la regulación de
sus instituciones, entre las que el artículo 13, apartado 4,
prevé la de la Policía de la Generalitat Mossos d’Esquadra,
estaríamos injiriéndonos en el ámbito propio de las com-
petencias exclusivas de la Generalitat de Cataluña si desde
el Congreso de los Diputados pretendiéramos determinar
la composición, contenido y desarrollo de esta institución
de la Policía de la Generalitat, Mossos d’Esquadra. En
consecuencia y en primer lugar, razones de constituciona-
lidad nos aconsejan oponernos a esta enmienda, que deter-
minaría, de prosperar, una norma legislativa de carácter in-
constitucional. En segundo lugar, nos opondremos a la
misma por razones de política legislativa y de política ge-
neral, porque no parece conveniente —no creo que sea ne-
cesario insistir mucho más en ello— que desde el Con-
greso de los Diputados debamos decirle a un Gobierno au-
tónomo como es el de la Comunidad Autónoma de Cata-
luña, ni a ningún otro, cómo debe organizarse o cómo debe
hacer sus cosas. En tercer lugar, nos oponemos por una ra-
zón de índole práctica. Todos hemos convenido en el de-
bate de esta iniciativa que se trata de una medida inteli-
gente de la Generalitat de Cataluña la reserva de un cupo

para los guardias civiles de la Agrupación de Tráfico que
deseen incorporarse a la División de Tráfico de los Mossos
d’Esquadra, porque ello permite aprovechar la experiencia
y la profesionalidad de los guardias civiles de Tráfico. Ha-
cer cuestión de una medida que, como he dicho, es incons-
titucional resulta artificial e inútil y puede incluso poner en
riesgo, en el desarrollo futuro de la División de Tráfico de
los Mossos d’Esquadra, que se reserve de nuevo un cupo
de plazas para los guardias civiles de Tráfico. Por tanto,
pediría que se pensara más, que no se precipitara el análi-
sis de la situación creada, en aras de un mejor desarrollo en
el futuro de esta materia.

En cuanto a la enmienda defendida por el señor Alcaraz,
en virtud de la cual se pretende, sin más, el traspaso de los
guardias civiles a los Mossos d’Esquadra y que sean incor-
porados en dicho cuerpo cuando acrediten experiencia, pro-
fesionalidad y deseos de permanecer en la Comunidad Au-
tónoma de Cataluña, además de por las razones que antes
hemos apuntado, podemos rechazarla por dos argumentos
fundamentales, en primer lugar porque si ni siquiera el
Congreso de los Diputados tiene potestad para decidir
cómo debe organizarse la Policía de la Generalitat, los
Mossos d’Esquadra, menos puede dejarse al libre albedrío
de los miembros de la Agrupación de Tráfico de la Guardia
Civil determinar la composición de los Mossos d’Esqua-
dra; en segundo lugar, por una razón de principios, porque
no podemos compartir, como se hace en esta enmienda, que
se ponga en duda, siquiera sea desde el punto de vista teó-
rico, la profesionalidad y la experiencia de los miembros de
la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil. No lo com-
partimos, por un lado porque la profesionalidad la tienen
suficientemente acreditada y se les supone, como el valor a
los soldados, desde el momento en que tienen una extensa
y rigurosa preparación en las academias; y por otro, porque
la experiencia les viene dada por la sencilla razón de que no
pueden incorporarse a la Agrupación de Tráfico de la Guar-
dia Civil si no llevan al menos dos años en dicho cuerpo.
Por estas razones votaremos también en contra de estas en-
miendas y a favor del dictamen de la ponencia.

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio-
nes. Yo creo que, pese a la brevedad del proyecto de ley, el
debate nos ha permitido profundizar en todos sus planos,
constitucionales, de los precedentes en otras comunidades
autónomas, de técnica legislativa y, por qué no, en el de la
consideración sensible de los problemas humanos y fami-
liares implícitos en el desarrollo de la aplicación del pro-
yecto y, en consecuencia, parece que cualquier demora o
prolongación del debate sería superflua.

Vamos a votar, en primer lugar, la enmienda número 1,
suscrita por el Grupo Parlamentario Socialista. Es una en-
mienda de adición de un nuevo punto, que sería el 3, a la
disposición transitorio única, que diría: «Los miembros de
la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil destinados en
Cataluña que deseen incorporarse a la División central de
Tráfico de la Policía de la Generalitat-Mossos d’Esquadra
podrán participar en los concursos que a tal efecto se con-
voquen por la Generalitat en igual de condiciones con el
resto de los participantes.»
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo-
tos a favor, 16; en contra, 21.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Votamos la enmienda número 2, de adición de un se-

gundo párrafo al artículo 3, suscrita por el diputado del
Partido Democrático de la Nueva Izquierda, señor Alcaraz,
que dice así: «El traspaso de servicios de la Administra-
ción general del Estado a la Comunidad Autónoma de Ca-
taluña incluirá la aportación de actuales funcionarios de la
Guardia Civil que demostraren experiencia y profesionali-
dad en materia de tráfico y voluntad de permanencia en el
territorio de la comunidad autónoma.»

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo-
tos a favor, 16; en contra; 21.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Pasamos a la votación del texto del informe de la po-

nencia.
Podemos proceder a la votación conjunta de los artícu-

los 1, 2, y 3.

Efectuada la votación dijo:

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados por una-
nimidad.

Pasamos a la votación de la disposición transitoria
única en sus puntos 1 y 2.

Efectuada la votación dijo:

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani-
midad.

Votamos la disposición final.

Efectuada la votación dijo:

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani-
midad.

Votamos la exposición de motivos.

Efectuada la votación dijo:

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani-
midad.

Había una solicitud de palabra por parte del señor Cas-
tellano; no sé si concernía al desarrollo de la votación.

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Aun-
que ha caído en desuso la explicación de voto y no ha-
biendo intervenido en la fijación de posición, quiere mi
grupo manifestar...

El señor PRESIDENTE: El señor Castellano tiene la
palabra a efectos de explicación de voto.

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Mi
grupo quiere manifestar que ha votado favorablemente

ambas enmiendas, la sostenida por el Grupo Parlamentario
Socialista y la sostenida por el Grupo Parlamentario
Mixto, y que salva, lógicamente, su posible responsabili-
dad ante el hecho de que lo que hoy se ha votado, al deses-
timar ambas enmiendas, es ni más ni menos que la priva-
ción a un conjunto de ciudadanos de un derecho elemental
a concurrir por el simple hecho de haber pertenecido a un
determinado cuerpo de la Administración, porque es evi-
dente que fijar un numerus clausus es privar a otros, y se
les priva no por cualquier otra razón sino por el hecho de
pertenecer a un determinado cuerpo de la Administración,
porque el cupo se fija para los que pertenecen a ese cuerpo
de la Administración, y esa discriminación, desde luego,
en esta Comisión Constitucional, en relación a la proscrip-
ción de toda discriminación por razón de nacimiento, pro-
fesión u oficio, no la encontramos en modo alguno nada
sensata ni responsable. (El señor Solé Tura pide la pala-
bra.)

El señor PRESIDENTE: El señor Solé Tura me soli-
cita también la palabra para explicación de voto. Se la voy
a dar en un ejercicio de auténtica liberalidad. Le ruego, se-
ñor Solé Tura, que se circunscriba a la explicación del voto
favorable y no nos replantee el debate de la enmienda, que
creo que ha quedado muy suficientemente satisfecho en el
curso de su intervención. Tiene la palabra.

El señor SOLÉ TURA: Señor presidente, precisa-
mente he pedido la palabra para explicación de voto por-
que el rechazo a nuestra enmienda nos hubiera llevado se-
guramente a otro tipo de voto. ¿Por qué hemos votado que
sí? Porque estamos de acuerdo con lo que hay y estamos en
desacuerdo con lo que falta, porque entendemos que aquí
falta un texto, un párrafo, que sería nuestra enmienda o la
enmienda que ha presentado el señor Alcaraz con lo que
tendría un contenido más exacto y más acorde con la Cons-
titución, puesto que la Constitución la hemos manejado
para arriba y para abajo.

Yo no entiendo, señor presidente, tal como está o, exac-
tamente, con lo que le falta a este texto, cómo podemos
aducir el argumento de la Constitución cuando en realidad,
al no admitirse nuestras enmiendas estamos diciendo que
una persona, por el hecho de ser guardia civil, no puede
llegar a ser mosso d’esquadra, aunque quiera. ¿En virtud
de qué, en virtud de qué derecho, de qué texto? Por eso rei-
teramos nuestra enmienda, pero al mismo tiempo hemos
votado que sí a lo que hay, pero no a lo que le falta. En con-
secuencia, mantendremos nuestra enmienda para el Pleno,
señor presidente.

El señor PRESIDENTE: En los mismos términos de
limitación conceptual y temporal, el señor Trías Sagnier
tiene la palabra.

El señor TRÍAS SAGNIER: En el mismo ejercicio de
liberalidad, le agradezco a la Presidencia el turno para ex-
plicación de nuestro voto favorable, que nuestro grupo
considera que es muy beneficioso para Cataluña y que ade-
más no crea ningún tipo de discriminación de unas perso-
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nas con respecto a otras. Eso era lo que queríamos señalar
en nuestra explicación de voto favorable.

— COMPARECENCIA DE LA SEÑORA DIREC-
TORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS POLÍTI-
COS Y CONSTITUCIONALES (IGLESIAS
CANO), PARA INFORMAR SOBRE LA AC-
TUACIÓN Y PROYECTOS DEL CITADO CEN-
TRO. A SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO FEDERAL DE IZQUIERDA UNIDA-
INICIATIVA PER CATALUNYA (Número de ex-
pediente 212/000754).

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el segundo
punto del orden del día de la sesión de hoy con la presen-
cia ante la Comisión Constitucional del Congreso de la
doctora Carmen Iglesias, directora-presidenta del Centro
de Estudios Políticos y Constitucionales, solicitada en su
día por el señor Alcaraz, que es quien va a ejercer el dere-
cho de ser el primer solicitante de dicha comparecencia.

Estoy seguro de interpretar el sentir de los señores co-
misionados al formular la más cálida bienvenida a la doc-
tora Iglesias ante este ámbito parlamentario que en gran
medida debe ser aquel con el que, por su responsabilidad y
el ejercicio de sus competencias en el Ejecutivo, deba rela-
cionarse con una mayor intensidad y con una mayor asi-
duidad, de suerte que, doctora Iglesias, bienvenida.

Como sabe sin duda, esta comparecencia fue  solicitada
en su momento por el portavoz del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, solicitud que ejercerá en este momento el
señor Alcaraz, pero el formato, por un consentimiento ya
largamente establecido, de este tipo de iniciativas parla-
mentarias es que dejamos al albedrío de la propia autoridad
que nos acompaña que la comparecencia se inicie por las
preguntas del grupo que la ha solicitado o bien, como viene
siendo la práctica más general y probablemente más útil
porque ilustra a las señoras y señores diputados para la pos-
terior formulación de preguntas y cuestiones suscitadas por
su intervención, que se inicie por una exposición por parte
de la autoridad compareciente sobre el objeto propio de la
iniciativa, de suerte que si éste es su deseo, daría en este
momento a doña Carmen Iglesias la palabra.

La señora DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTU-
DIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES (Igle-
sias Cano): Muchas gracias a todos por concederme el ho-
nor de estar hoy aquí entre ustedes. Creo que es la primera
vez, si los archivos no engañan, que el Centro de Estudios
Políticos y Constitucionales, tanto en su anterior faceta
como Centro de Estudios Constitucionales, como en la de
ahora, comparece en esta casa. Por tanto, es un honor estar
en este Parlamento y más en esta sala, ya que, cuando me
han dicho que llevaba el nombre de Olózaga, no he podido
evitar un cierto gusto de encontrarme en ella, pues es el
nombre de uno de los padres del liberalismo español y,
como bien saben SS. SS., el padre de la Constitución del
año 1837, que es precisamente uno de los puntos de refe-
rencia de toda la tradición liberal española. Por tanto, soy

yo la que estoy verdaderamente agradecida y es para mí un
honor estar hoy entre sus señorías.

Voy a ser muy breve, pero me van a permitir una pe-
queñísima exposición. La mayoría de todos ustedes cono-
cen bien el Centro y además han estado en él, en cierta me-
dida ha sido una casa a la que han podido ir con gran liber-
tad y pluralidad, pero me van a permitir unas breves refe-
rencias que servirán simplemente para orientarnos.

En primer lugar, en la nueva etapa bajo mi dirección en
este año la actividad del Centro tenía dos objetivos senci-
llos sobre los que hemos estado trabajando, por un lado,
una redefinición de su estructura y de sus funciones para
acomodarse a la realidad político-constitucional, que ha
quedado cumplida con el decreto que salió en agosto de
este año; por otro, la potenciación, siempre en una labor de
continuidad y al mismo tiempo de impulso e innovación,
de las funciones desempeñadas hasta ahora, articulando al-
gunas propuestas de actuación nuevas.

Quería recordar que el Cesco o Centro de Estudios Po-
líticos y Constitucionales ahora es un organismo de estu-
dios e investigación que, como saben bien SS. SS. depende
del Ministerio de la Presidencia y que realiza muy funda-
mentalmente funciones de apoyo a las instituciones que así
lo desean, tanto individuales como públicas, en materia de
Derecho público. La función principal del Centro, como
heredero de toda una serie de organismos anteriores que
habían cumplido también esta función creo que brillante-
mente en su momento, como fue el Instituto de Estudios
Políticos y el Instituto de Estudios Administrativos, diría-
mos que es la posibilidad de reflexionar sobre temas poli-
tológicos y constitucionales y plasmar eso en una impor-
tante labor editorial que le ha conferido, como bien saben
ustedes, un destacado prestigio en sus publicaciones —he-
mos traído catálogos y algunas últimas publicaciones que
están a disposición de SS. SS.— en el panorama acadé-
mico nacional e internacional.

Yo diría que el Centro contribuyó en su momento a po-
sibilitar y potenciar la formación de una doctrina constitu-
cional española que a comienzos de los 80 estaba casi por
hacer. De alguna manera es algo similar, salvando las dis-
tancias, a lo que en años anteriores había hecho también el
Instituto de Estudios Políticos con toda la sección adminis-
trativa que se plasmaba en esa magnífica revista de Admi-
nistración Pública, que sigue siendo una de la joyas del
Centro. En torno a esa revista se articularon una serie de
disposiciones legales que han sido fundamentales para la
evolución política posterior del país. Si me permiten, diría
que el contenido de fondo del Centro sería movilizar, por
así decir, la teoría y la tradición para los problemas con-
temporáneos, es decir, marcar el énfasis en un análisis ob-
jetivo, distanciado y al mismo tiempo profundo, de proble-
mas que, a veces, en el día a día y en la urgencia de la vida
cotidiana no se puede hacer. Movilizar esas ideas y crear
debates acerca de los problemas de la arquitectura institu-
cional y constitucional que hemos ido creando en España
creo que es uno de los puntos básicos en que se apoya el
Centro.

Dicho esto, desde el punto de vista de lo que podríamos
llamar la organización, el aparato y los instrumentos para
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plasmar esta reflexión y este debate de carácter plural,
como decía antes e insisto en ello y heredando una tradi-
ción liberal que creo que es muy importante, habría como
tres pivotes, tres puntos o tres sectores donde nuestra acti-
vidad se plasma de una manera bastante significativa.

En primer lugar, el Centro es un núcleo de documenta-
ción y yo quisiera insistir hoy ante SS. SS. en este punto,
porque creo que, de alguna forma, se olvida. Tenemos un
depósito en revistas y en libros, pero sobre todo en revis-
tas, y en artículos de todo tipo que nos permite —no qui-
siera pecar de inmodestia, pero los profesionales que hay
en el Centro son conocidos por muchos de ustedes y creo
que soy justa diciéndolo— preparar dossieres sobre temas
diferentes con una gran amplitud, con una gran objetividad
y con una gran actualidad. Es uno de los depósitos de do-
cumentación legislativa y jurisprudencial de índole legis-
lativa de los mejores que hay en el país. Quisiera insistir en
ello. En plazos relativamente breves, podemos atender y
estamos atendiendo tanto a título individual como institu-
cional a todo el que necesita alguna información sobre este
punto. Es un archivo abierto al público y, desde luego, a
disposición de las instituciones y lo ofrezco muy sincera-
mente a esta Comisión. Hay cierta diferencia que no se les
escapa a SS. SS. con los gabinetes de documentación,
puesto que nosotros tenemos la posibilidad, y creo que el
Centro sirve para esa articulación, de poder identificar
muy rápidamente en cada momento qué grupos universita-
rios o académicos están tratando una cuestión, tanto nacio-
nal como internacionalmente, y, por tanto, acudir a esas
fuentes para la información. Este depósito es, yo creo, una
de las mayores riquezas que tenemos. Uno de los objetivos
es, precisamente, potenciarlo hacia las comunidades autó-
nomas —luego les comentaré algo sobre ello— y, desde
luego, está al servicio de todos ustedes. Simplemente
como dato, tenemos 24 plazas en la biblioteca. Aunque
pensaba decirlo al final, están todos ustedes invitados, con
mucho gusto, cuando quieran visitarnos. Hasta primeros
de octubre, los usuarios de esa biblioteca han sumado
15.650 consultas, es decir, que realmente es, insisto, un de-
pósito muy notable y me atrevo a calificarlo como uno de
los mejores del país, con diferencia. El número total de tí-
tulos de revistas por ejemplo que tenemos es 1.520, de las
cuales 649 son títulos extranjeros; prácticamente todo lo
que se publica en el mundo lo tenemos en el Centro de Es-
tudios Políticos y Constitucionales. Éste es un punto en el
que quería insistir.

Otro apartado es el de las publicaciones. Esta documen-
tación se traduce en parte, dando lugar a las que ha propor-
cionado una tradición y prestigio al Centro verdadera-
mente notables. Quiero recordar que las mejores traduc-
ciones de clásicos son las publicadas en el antiguo Instituto
de Estudios Políticos, que nosotros seguimos reeditando
con verdadero éxito y son publicaciones esperadas por los
especialistas en estas materias. Todo lo referente a proble-
mas de vertebración del Estado y a problemas contempo-
ráneos está en nuestro catálogo de publicaciones y hemos
seguido impulsando, dentro del marco restrictivo que
SS. SS. conocen y que nos afecta este año, la publicación
de revistas, de trabajos y de monografías de acuerdo con

los criterios de calidad y ahorro del gasto que nos hemos
visto obligados a mantener. A ese efecto hemos reorde-
nado las publicaciones existentes, hemos hecho convenios
con otras instituciones para que pudiéramos abordar el
gran número de publicaciones que seguimos manteniendo.
Quiero mencionar la actitud tan generosa del Boletín Ofi-
cial del Estado que nos permite editar conjuntamente de-
terminadas publicaciones que si no no podríamos abordar.
Hemos unificado el diseño gráfico de nuestros libros y re-
vistas, hemos hecho, como digo, convenios de colabora-
ción y precisamente estamos en trámite de firmar con el
Congreso un convenio marco para realizar algunas cosas
conjuntamente, así como con el Senado, con el Tribunal
Constitucional, con el Consejo General del Poder Judicial,
la Asamblea de la Comunidad de Madrid, el Instituto Va-
lenciano de Estudios e Investigación y el departamento de
Justicia de la Generalitat de Cataluña; es decir, estamos in-
tentando cubrir todo lo que podamos en estas coediciones
y en estos planes conjuntos.

Las revistas que edita el propio centro quisiera recor-
darles que siguen siendo pioneras en su campo. Antes
mencioné y vuelvo a citar la revista de Administración Pú-
blica que el año próximo precisamente cumple cincuenta
años de edición y que es una referencia obligada para todos
los estudiosos de esos temas; la revista de Derecho Consti-
tucional, que todos conocen también y la revista de Estu-
dios Políticos. Digamos que estas tres serían las revistas
emblemáticas que siempre ha tenido el Centro; y luego nos
encontramos también con otras dos revistas cuya publica-
ción hemos tenido que reducir, pero no la calidad de su
contenido; una era la revista de Instituciones Europeas,
que hemos transformado en revista de Derecho Comunita-
rio Europeo, que parecía más acorde con las necesidades,
de acuerdo con sus directores y ampliado al consejo rector,
y la revista de Derecho Privado y Constitución, que tam-
bién se mantiene como anuario y con un carácter mono-
gráfico.

Únicamente tuvimos que suprimir en esta necesidad de
ahorro, pero que, con sinceridad, me parecía que se podía
hacer perfectamente, una relativamente recién creada re-
vista del Centro de Estudios Constitucionales, que se sola-
paba en buena medida con la revista de Derecho Constitu-
cional anterior y cuyos contenidos más interesantes podía-
mos trasladarlos a las otras revistas en funcionamiento, so-
bre todo la parte que nos afectaba de la nueva documenta-
ción que se va incorporando, porque hemos elaborado un
boletín del Centro que justo ahora en septiembre ha en-
trado en Internet y el año próximo, además de continuar,
naturalmente, en el nuevo soporte informático, podremos
plasmarlo también en papel. Es decir, que quedaba cu-
bierto perfectamente todo eso.

Hemos creado también con la base de convenios y to-
das estas coediciones una nueva colección de textos y do-
cumentos que pretende ser una colección muy de divulga-
ción para estudiantes universitarios y que ponga muy a
mano de este público universitario los textos y documentos
jurídicos e histórico-políticos de interés actual. Por ejem-
plo, para que se hagan una idea SS. SS., en los primeros tí-
tulos tenemos Las constituciones de España, que es bas-
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tante útil, como digo, para este público universitario; otro,
La transición española en sus documentos, y otro, Treinta
importantes sentencias del Tribunal Constitucional, para
que tengan este material.

También estamos, en relación con el Tribunal Constitu-
cional, organizando un posible Anuario Español de Justi-
cia Constitucional y hemos editado el Anuario Iberoameri-
cano de Justicia Constitucional, sobre el cual quisiera lla-
mar la atención porque también una de las prioridades que
nos hemos trazado en el Centro es la relación con los paí-
ses iberoamericanos. Está previsto continuar con la publi-
cación de este Anuario Iberoamericano de Justicia Consti-
tucional en los años sucesivos, que realmente ha sido aco-
gido por los países iberoamericanos con verdadero interés
y entusiasmo.

No les quiero cansar con las publicaciones. Insisto en
presentarles los catálogos y nuestra participación, también,
en algunas otras, por ejemplo, en la revista de Historia
Económica o en una revista de filosofía política, en Valen-
cia, en Doxa, es decir, que mantenemos en todo lo posible
nuestra presencia en aquellos temas que tratan el fondo de
la cuestión que antes mencionaba.

Otro de los pivotes, naturalmente, son los cursos y los
estudios que hacemos; unos estudios y unos cursos de for-
mación que —como también conocen, puesto que algunos
de los aquí presentes han sido a veces profesores del Cen-
tro— son muy especializados y están regidos por el princi-
pio de pluralidad exquisita en todos los sentidos y de un
carácter interdisciplinario. Se diferencian tajantemente de
los cursos de doctorado de las instituciones académicas
porque dan una especialización en la excelencia, que no es
la misma que la de los doctorados, acogemos tanto a estu-
diantes de postgrado como a funcionarios de niveles de las
distintas instituciones que desean hacer estos cursos y creo
que tienen un rigor y un prestigio bien ganados. Nosotros
hemos procurado darles una mayor articulación, combinar
la columna vertebral de estos cursos con los seminarios
monográficos sobre temas concretos, procurando que no
se dispersara de tal manera que perdiera una cierta cohe-
rencia y una cierta relación. Hemos traído, también, los
trípticos que informan y el cuadro de profesorado, que
cambia, como saben, todos los años y que tienen una gran
aceptación. Tengo que decir que el número de estudiantes
elegidos es limitado porque ésa es la garantía de que el
curso será de calidad y de cuidado a los estudiantes. Ade-
más de los profesores que dan los cursos y los seminarios,
hay tutores que se ocupan de cada estudiante y de los tra-
bajos que realizan a lo largo del curso y, en este sentido,
también cambiamos cada año, procuramos que los mejores
nombres nacionales e internacionales, en la medida en que
el presupuesto nos lo permite, pasen por el Centro.

Por otro lado, y sin querer cansarles, tenemos toda una
serie de mesas redondas, debates, conferencias, etcétera.
Para este año está previsto, naturalmente, un ciclo de con-
ferencias sobre Cánovas, como homenaje en el año que es-
tamos recorriendo y otros ciclos de conferencias sobre Es-
paña actual, perspectivas y problemática, en los que parti-
ciparán algunos de los nombres señeros de nuestro mundo
académico intelectual.

Dentro de poco verán la luz las obras completas de To-
más y Valiente. Es una labor de gran envergadura que en-
contré iniciada cuando llegué, que hemos impulsado al
máximo y que sigue esa línea que el Centro tampoco debe
perder de mantener vivos los textos de al menos algunos de
los grandes maestros que hemos tenido la suerte de cono-
cer. Esa línea, como saben ustedes, se inició con las obras
completas de García Pelayo, en tres volúmenes; las de To-
más y Valiente ocuparán ahora seis volúmenes bastante
gruesos, y posteriormente queremos acometer las de Díez
del Corral y algún otro. Habrá que hacerlo poco a poco
porque estas obras sí que nos resultan caras, pero creo que
es una función que hay que hacer para que no se pierda la
memoria, que es la que —como bien sabemos— alimenta
las relaciones y la articulación de un país.

En cuanto a relaciones internacionales, naturalmente,
estamos en los foros y en las organizaciones que afectan a
todo lo que trata nuestro Centro. Sí quisiera insistir en el
papel fundamental —perdón, quizá me paso—, bueno, en
la importancia que estamos dando a la pertenencia a la Co-
misión Europea para la Democracia a través del Consejo
de Europa, cuyas reuniones se celebran generalmente en
Venecia y a las que además van o bien miembros del Cen-
tro especializados, o bien, a veces, expertos académicos
que no forman parte del Centro, aparte de colaborar con in-
formes específicos que nos han pedido sobre temas muy
diversos. Por ejemplo, basándonos en esa documentación
que antes les mencionaba, que es excepcionalmente rica,
hemos realizado informes sobre protección de minorías,
descentralización política, financiación autonómica, justi-
cia constitucional, etcétera. En esos foros creo que hemos
cumplido también un papel importante.

Para terminar ya y no cansarles, además de esos frentes
—documentación, publicaciones, investigación, cursos—,
quería insistir en que en la reorganización, que ha consis-
tido en acomodar, como decía al principio, la nueva reali-
dad política y constitucional del momento, hemos hecho
mucho hincapié —supongo que muchos de ustedes lo co-
nocen bien— en la importancia que el Centro da a la vin-
culación con Iberoamérica. Hemos procurado que tanto en
publicaciones como en cursos, como en todas las materias
que trata el Centro, la presencia de los países iberoameri-
canos esté en primera línea.

Respecto a ese decreto de reorganización saben SS. SS.
bien que el Cesco —el Centro de Estudios Constituciona-
les— se había creado en 1977 como fusión, como dije an-
tes, del Instituto de Estudios Políticos y del Instituto de Es-
tudios Administrativos; luego vimos que había habido una
serie de reorganizaciones parciales menores —unas en los
años 1980, 1985 y 1996— y sobre todo que había habido
una reorganización ministerial especialmente en Presiden-
cia, que exigía dar coherencia a todas reorganizaciones que
habían salido. En sustancia lo que hemos hecho es dar ma-
yor peso al consejo rector, que creo que asciende en cali-
dad, en número y en excelencia, de manera que el presi-
dente de esta Comisión Constitucional, el presidente de la
Comisión Constitucional del Senado y un magistrado del
Tribunal Constitucional son vocales natos del consejo rec-
tor del Centro. Luego hay otros nombramientos de perso-
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nalidades del Consejo de Estado, directores de reales aca-
demias que tienen que ver con el Centro; es decir, se trata
de elevar la calidad, el número e insisto la excelencia de
ese consejo rector, reorganizándolo en el sentido de procu-
rar la presencia real de instituciones y personalidades del
mundo académico, investigador y docente. Creo que ha
sido la principal importancia que hemos dado al decreto de
reorganización, al igual que hemos vuelto a introducir el
nombre de políticos y constitucionales. Porque si ustedes
ven todo el catálogo de publicaciones, desde siempre —y
en toda la historia del Centro ha sido siempre así— ése ha
sido su contenido, aunque en unos determinados años es-
tuvo más volcado en problemas estrictamente constitucio-
nales. (Todavía el otro día me recordaba Jiménez de Parga
que en uno de los salones del Centro se habían fraguado un
poco las bases de lo que debía ser el Tribunal Constitucio-
nal, pero que ahora se había ampliado de tal manera que
necesitábamos adecuarlo ordenadamente.)

En fin, ésta es un poco, quizá dicho muy brevemente y
de forma muy somera, la labor del Centro. Como decía an-
tes, nos movemos sobre todo en ese ámbito —a veces di-
fuso pero me parece que absolutamente necesario— de
movilizar las ideas, de movilizar la tradición, de movilizar
la teoría para abordar los problemas contemporáneos, para
abordar los problemas de arquitectura constitucional con
los que constantemente nos estamos enfrentando.

El señor PRESIDENTE: Según su criterio, una vez
que demos la palabra a los distintos portavoces de los gru-
pos, puede responder puntualmente a cada uno de ellos o,
por el contrario, agrupar las respuestas en una sola inter-
vención.

La señora DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTU-
DIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES (Igle-
sias Cano): Agruparlas será más fácil.

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, y en razón
de su condición de solicitante de la comparecencia, tiene la
palabra el diputado señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ RAMOS: Quiero sumarme, sin
ninguna duda, al saludo y al agradecimiento que se han
formulado a la señora directora, doctora Iglesias, y ha-
cerlo particularmente mío como solicitante de la compa-
recencia.

La verdad es que esta comparecencia, a diferencia de
las que habitualmente se sustancian en comisiones parla-
mentarias, no trata tanto de hacer un acto de control estric-
tamente político, aunque en la medida en la que es un ór-
gano dependiente de la Administración también está sujeta
a ese control, sino de intentar aportar notoriedad al Cen-
tro y de formular el deseo, que creo que suscribirían todas
SS. SS., de colaborar con él.

No se nos escapa la cualificación importante, humana,
técnica, del Centro, y a veces sería de agradecer que pro-
puestas que vienen del Gobierno, propuestas que vienen de
la Administración, llegarán en más ocasiones avaladas por
informes como los que usted comenta que se realizan. No

sabemos si es que no se les hace caso, o se omite cuál es el
origen de algunas de esas ideas.

En este caso, entienda usted que esta petición de com-
parecencia y mi intervención, que va a ser muy breve, son
también una oportunidad de brindarle apoyo. Un apoyo
con el que seguirá contando, siempre que el Centro se
comporte según las pautas que, a nuestro entender, deben
regir lo público: eficacia y transparencia en la gestión, ade-
cuación a sus fines y pluralidad en su funcionamiento. En-
tiendo, y no tengo ninguna razón para entender lo contra-
rio, que estas pautas se están cumpliendo hasta ahora. De
todas formas, me gustaría que hubiera una declaración es-
tricta de coincidencia con estos objetivos.

Entendemos el Centro como un elemento al servicio de
la profundización y conocimiento de la Constitución, del
Derecho constitucional, de la ciencia política, como un
foro de debate científico y también —y creo que en esto to-
dos deberíamos profundizar más en la reflexión— como
un factor de creación y difusión de cultura constitucional.
Algo que no quede solamente reducido a los expertos o a
los técnicos, sino que, de alguna manera, ojalá, pueda im-
pregnar al conjunto de la sociedad española.

En su intervención ha hecho una descripción que ha en-
focado y estructurado —lo cual me parece perfectamente
legítimo— desde el tipo de actividad que se realiza. A lo
mejor, hubiera preferido esa estructuración —esto lo digo
a efectos de gusto personal, no implica necesariamente una
crítica— a partir de cuáles son los objetivos básicos, que
supongo deben estar plasmados en algún tipo de docu-
mento que nos gustaría conocer.

Me gustaría que profundizara en sus respuestas, si lo es-
tima conveniente, en esa idea de reorganización. Las reor-
ganizaciones siempre pueden ser necesarias, sobre todo si
se basan en criterios puramente técnicos, pero no sabemos
muy bien si esta reorganización tiene algo que ver con al-
gún tipo de objetivo político del Gobierno o del Ministerio
al que está adscrito el Centro.

Ha aludido usted a la composición del consejo rector.
Podemos compartir ese criterio de que la existencia de
unos miembros natos que provoque un sistema de vasos
comunicantes entre instituciones y Centros es oportuna,
pero también nos gustaría conocer otros criterios para el
nombramiento del resto de los miembros del consejo rec-
tor, desde ese punto de vista de pluralidad, etcétera.

Ha hecho usted reiteradas alusiones a las limitaciones
económicas que tiene el Centro. Creo que eso es algo ha-
bitual a todos los comparecientes de este tipo, pero dadas
las fechas en las que nos encontramos, sin que obviamente
esta Comisión sea un sucedáneo de la Comisión de Presu-
puestos, nos gustaría que valorara las disponibilidades
económicas concretas que le atribuye el proyecto de presu-
puestos en comparación con los del año anterior y, en defi-
nitiva, que valorara también los medios humanos, no desde
la calidad que se presupone existe sino desde la cantidad,
así como los medios técnicos, por ejemplo, los niveles de
informatización a los que puedan dar lugar el centro de do-
cumentación, la biblioteca, etcétera, y si considera sufi-
cientes los medios económicos para la realización de acti-
vidades, más allá de la resignación que a todos los dirigen-
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tes administrativos se les supone cuando al final tienen que
operar con unos presupuestos que les vienen dados.

Junto a la descripción que usted ha hecho de las activi-
dades que se están realizando ha apuntado algunas otras
que se van a realizar, pero nos gustaría que nos indicara si
eso queda inserto en algún tipo de programas genéricos, no
sé si anuales o plurianuales, y si está plasmado en algún
tipo de documentos que, insisto, también nos gustaría co-
nocer.

Ha hecho alusión, lo cual es obvio y yo incluso por ra-
zones profesionales también lo conozco, a los sistemas de
cooperación con universidades y a dos centros de estudio.
También aquí nos gustaría que valorara si esos sistemas de
cooperación son suficientes, si la relación con la Secretaría
de Estado de Universidades o con las comunidades autó-
nomas que tienen transferida la competencia o directa-
mente con los departamentos correspondientes de las di-
versas universidades del Estado es suficiente, si se puede
mejorar y si existe algún sistema de evaluación de la coo-
peración existente y programas estables de cooperación,
así como de dónde suele surgir la iniciativa, si de los cen-
tros universitarios o del propio Centro.

También —y esto es algo a lo que no ha hecho referen-
cia y entiendo por tanto que seguramente no hay un ca-
mino iniciado ahí— nos gustaría conocer su opinión sobre
si consideraría oportuna y factible la realización de pro-
yectos de cooperación con enseñanzas no universitarias,
tanto en la formación y reciclaje de profesorado como en la
edición de materiales que pudieran servir, desde ese punto
de vista de la difusión de la cultura constitucional, para los
niños o para los adolescentes que están en colegios.

Finalmente, también ha hecho alusión a cooperaciones
puntuales con organismos de algunas comunidades autó-
nomas a través de publicaciones allí radicalizadas, algunas
de las cuales son de un alto nivel y seguramente los que es-
tamos aquí las conocemos, pero yo creo que eso no es
exactamente lo mismo que la pregunta que le formulo y
sobre si existe en la realidad o en proyecto un programa de
colaboración global con comunidades autónomas o abierto
a la integración en colaboración con comunidades autóno-
mas.

Con esto concluiría, no sin antes formularle un ruego.
Aunque considero que su presencia aquí es muy grata para
todos, yo creo que sería útil que tuviéramos una informa-
ción más puntual y más continuada sobre las actividades
de ese boletín a que usted alude, catálogos o cualquier otra
publicación que usted considere oportuno que llegase a
esta Comisión. Es decir que, como sucede con otros orga-
nismos dependientes del Estado, y ahora que nadie me
oye, a veces de mucha menos significación que el Centro
de Estudios Políticos y Constitucionales, que nos bombar-
dean con una gran cantidad de información, esta Comisión
recibiera puntualmente cualquier tipo de material, infor-
mación en definitiva, sobre lo que usted realiza. Yo creo
que todos los miembros de esta Comisión se lo agradece-
ríamos.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra doña Margarita Uría.

La señor URIÁ ECHEVARRÍA: Sólo deseo cumplir
con el deber de cortesía parlamentaria de agradecer a la
doctora Iglesias su presencia en esta Comisión.

Como ha manifestado el diputado solicitante de la com-
parecencia, efectivamente ésta no es una comparecencia
de control parlamentario sino más bien de contenido infor-
mativo. En ese sentido, desde el punto de vista de mi
grupo, creo que la exposición de la señora directora ha sido
enormemente ilustrativa. Sabemos del rigor y el merecido
prestigio de que gozan los trabajos que el Centro realiza y
nos gustaría aprovechar su presencia en la Comisión para
conocer los criterios de selección de temas de estudio y
cómo es posible —y en esto también coincido con lo ex-
puesto por el diputado señor Alcaraz— conocer en un mo-
mento determinado en qué está trabajando en concreto el
Centro. Quizá sería bueno que hubiese una difusión perió-
dica de lo que allí se va realizando, no sé si a través de esta
Comisión o por cualquier otra vía, y nuestro interés sería
conocer en todo momento cuál es la situación de los traba-
jos que el Centro realiza, sobre todo en qué está interesado
en un momento determinado.

Únicamente me queda reiterarle una vez más la felicita-
ción por el merecido prestigio de que goza el Centro y
darle la bienvenida a esta Comisión.

El señor PRESIDENTE: Por el grupo Parlamentario
de Izquierda Unida, tiene la palabra don Pablo Castellano.

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET:
Como no podía ser de otra manera, nuestro grupo se suma
a la bienvenida de que está siendo objeto y también pone
de manifiesto su mejor ánimo de colaboración en la me-
dida en que le fuere preciso, para que, efectivamente, esa
institución siga manteniendo y acrecentando el nivel y el
prestigio de que goza.

Es evidente que no se le puede exigir a una institución
como la que usted preside y gestiona otro cometido que el
que usted ha puesto de manifiesto. Lo que ocurre es que los
sometidos y tareas que usted ha puesto de manifiesto y
que, lógicamente, deben estar tanto a disposición de la Ad-
ministración en general como de toda la sociedad, deben
evidentemente llamar la atención sobre cuál es el grado de
disponibilidad y de aprovechamiento en materia educativa.

No nos gustaría, y vamos notando una cierta tendencia
a ello, que esa pieza tan fundamental de convivencia y re-
glaje de la misma que es la Constitución fuera objeto de un
tratamiento erudito y científico constante, pero poquito a
poco acabará convirtiéndose en un referente retórico. De-
cimos esto porque la propia directora con su experiencia
habrá comprobado que aquel impulso ilusionante de los
años en que se aprobó la Constitución, en que se movili-
zaba no sólo su instituto, sino fundamentalmente esta Cá-
mara para llevar hasta el último rincón, en el último cole-
gio, un contacto que permitiera ir exponiendo cuáles eran
los valores que la alimentan, y tratando de hacer una cosa
que es fundamental en cualquier sistema político que se
precie, que es lograr el encariñamiento de los ciudadanos
con sus propios instrumentos, ha caído, y no creo que exa-
gere si lo afirmo, en una situación de cierta apatía. Es evi-

– 9086 –

COMISIONES 21 DE OCTUBRE DE 1997.–NÚM. 308



dente que no es achacable a usted, puede ser perfectamente
achacable al Ministerio de Educación y Cultura que es
quien tiene la responsabilidad de ir rellenando de conte-
nido las enseñanzas en este tema tan importante que a al-
gunos nos parece que es bastante más interesante que el bi-
nomio de Newton, pero a lo mejor estamos equivocados en
esta valoración.

Simplemente nos gustaría saber cuál es el grado de
aprovechamiento que en concreto el Ministerio de Educa-
ción y Cultura está haciendo en esta institución, de cara
tanto a los que imparten las disciplinas a lo largo de todas
las instituciones docentes, como de cara a los propios
alumnos. Es evidente que no ignoramos la utilización que
se hará por parte del consejo de rectores, de las universida-
des e incluso por parte del Gobierno, aunque a veces pa-
rece ser que no se hace mucha, porque algunas que otras
leyes de las que vienen aquí debieran de haber sido debi-
damente informadas para evitar alguna que otra aberra-
ción. Parece ser que no se ha estimado preciso o a lo mejor
es una tarea que se nos quiere dejar a nosotros, bastante
menos preparados para ello.

En suma, eso es lo que nos preocupa, ver cómo puede
esta Cámara, los grupos políticos, el propio Poder ejecu-
tivo y sus instituciones recuperar un minimum, no digo ya
de curiosidad sino de preocupación porque toda la ciuda-
danía conozca algo tan importante como la constitución,
hacia la cual, yo creo que es usted absolutamente cons-
ciente de ello, no sólo hay una situación de cierto aban-
dono en cuanto a su teorización —podemos decir— en los
centros, de enseñanza, sino en cuanto al vaciamiento polí-
tico y social de la misma en las últimas prácticas políticas.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Socialista, el señor Solé Tura tiene la palabra.

El señor SOLÉ TURA: Debo empezar sumándome a
lo que han dicho mis colegas de Comisión, felicitándole
por su presencia aquí, doctora Iglesias, y esperando que
este encuentro sea el primero de otros que deban venir para
informarnos mutuamente. Creo que es bueno que nos vea-
mos la Comisión Constitucional y un centro cuyo principal
eje es el de los estudios constitucionales.

Prácticamente, podría decir que me sumo a lo que han
dicho mis colegas y aquí casi podría terminar mi interven-
ción, pero quisiera hacer alguna reflexión en voz alta por-
que, como usted sabe perfectamente, el Centro que usted
dirige ahora ha pasado por avatares muy diferentes en la
historia reciente de nuestro país. En realidad, es un centro
que surgió como intento de órgano de producción ideoló-
gica del régimen anterior, luego evolucionó y no se llamó
Centro de Estudios Constitucionales hasta que tuvimos
una Constitución. Creo que el cambio de nombre, quería
subrayar eso, que por fin teníamos una Constitución, por lo
que dejó de llamarse Centro de Estudios Políticos para lla-
marse Centro de Estudios Constitucionales, y veo que
ahora se ha hecho la síntesis entre los dos.

En realidad, no sólo es la historia, sino que el propio
Centro precisamente por lo que ha tenido detrás y también
por su propia estructura y dependencia orgánicas, siempre

ha planteado problemas. Digamos que nunca se le ha visto
con exactitud como lo que es o lo que debería ser; siempre
ha habido la reticencia, incluso por parte de muchos profe-
sionales, de pensar si sería o no un centro al servicio del
Gobierno del que depende.

Creo que todos los colegas que me han precedido en el
uso de la palabra, y estoy seguro de que usted también, co-
nocen este problema y, por consiguiente, están en condi-
ciones de superarlo, pero es algo que ha pendido siempre
sobre la visión que se ha tenido del Centro de Estudios
Constitucionales, ahora Políticos y Constitucionales. Por
consiguiente, el problema está en hasta qué punto hay o no
una dependencia del Gobierno. Conociéndola a usted, es-
toy convencido de que puedo estar tranquilo, pero no sé
hasta qué punto se puede encontrar un equilibrio duradero
entre la necesaria independencia como centro que es y la
dependencia orgánica y económica. Éste es un problema
muy serio que nos lleva a otro, que es el de hasta qué punto
el Centro está en condiciones —creo que debe estarlo e, in-
sisto, conociéndola a usted, estoy seguro de que las cosas
van exactamente en ese sentido— de respetar la integra-
ción y el pluralismo, hasta qué punto el Centro cumple con
creces con estos dos grandes objetivos de asegurar plura-
lismo e integración.

Dicho esto, creo que los grandes desafíos que, a mi pa-
recer, tiene el Centro —que usted ya ha expuesto en gran
parte, o sea, que en algunas cosas no añado nada a lo que
usted ha explicado—, aparte de la necesidad de abrirse no
sólo a la profesión sino al público, de modo que sea un
centro realmente más abierto en el sentido exacto de la pa-
labra, son, por ejemplo, la modernización del acceso a los
documentos. Creo que es un gran tema, cada vez más im-
portante, que este acceso sea cada vez más fácil.

Otro gran desafío es que el Centro se extienda fuera del
ámbito estricto de Madrid. Creo que debe ser un centro que
no sólo conecte con otras instituciones, sino que esté pre-
sente en otras partes del país, no porque tenga instituciones
de carácter sucursal, sino por su actividad.

Como tercer gran desafío está el de una relación muy
sólida, muy abierta y continuada, con las universidades.
Esto lo han dicho ya los intervinientes anteriores, pero creo
que ahí están las claves del presente y del futuro del Cen-
tro.

También es muy importante la relación con las comuni-
dades autónomas. Es un tema que no deberíamos abando-
nar ni un segundo, porque es necesario que se produzca
una cooperación entre todas las fuentes de producción teó-
rica que existen ya en algunas comunidades autónomas; si
no, existe el riesgo de que cada uno vaya por un camino di-
ferente y, al final, resulte que el Centro de Estudios Políti-
cos y Constitucionales acabe siendo, como antes decía, un
camino único, ni siquiera por voluntad política, sino sim-
plemente por la falta de presencia que pueda existir en esta
relación con otras autonomías.

Estoy muy de acuerdo con usted cuando ha subrayado
la importancia de nuestras relaciones con América Latina
—creo que ése es un tema absolutamente fundamental— y
también con respecto a nuestra presencia, cada vez mayor,
en las grandes instituciones europeas.
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Usted ha señalado nuestra presencia en la Comisión de
Venecia. Pues bien, yo creo que éste es un tema clave, por-
que, como usted sabe, la Comisión de Venecia está ac-
tuando hoy como un gran asesor de problemas constitucio-
nales en, prácticamente, los países que más lo necesitan, es
decir, en los países del Este, y muy especialmente en los
que más conflictos han tenido. Hoy casi todos saben que
en la Comisión de Venecia tienen un punto de referencia y
creo que es importante que nosotros estemos ahí con la
mayor presencia posible.

El último de los grandes desafíos, el de los problemas
contemporáneos, que usted lo ha citado al final, creo que
debería, si es posible, desarrollarlo un poco más. Pienso
que el Centro tiene que dedicarse con especial ímpetu al
análisis y a la aportación de reflexiones y de posibles evo-
luciones de los grandes problemas contemporáneos, que
son jurídicos, pero no sólo jurídicos, y que necesitan que
las experiencias se mezclen.

Yo, como miembro del Consejo de Europa que soy,
tengo responsabilidades en este aspecto y hace muy poco
hemos tenido un simposio con diputados de la duma rusa.
Esto se lo pongo como ejemplo. Fue una reunión enorme-
mente importante, que también nos enseñó mucho a noso-
tros, es decir, ¿hasta qué punto podemos nosotros aportar
nuestros conocimientos, o nuestra propia experiencia, o lo
que ha sido la forma de nuestra transición y hasta qué
punto ellos también nos pueden aportar cosas?; porque, a
veces, nosotros mismos tendemos a encerrarnos aquí pen-
sando que hemos construido un extraordinario edificio y
que con esto ya vale, pero creo que incluso el gran edificio
que hemos construido necesita ser examinado y reparado
continuamente y, quizá, las soluciones nos pueden venir de
lugares que nos parecen improbables.

Dicho esto, que ya ve que no es nada diferente de lo que
usted misma nos ha citado, le quería insistir en algo que ha
mencionado el señor Alcaraz sobre la necesidad de tener
un mayor conocimiento de cuáles son los objetivos básicos
y los criterios de reorganización.

Terminaría con una simple reflexión, que es que, since-
ramente, me ha parecido que el consejo rector, por lo menos
por lo que usted ha citado, tiene un componente demasiado
institucional. Ése es mi parecer. Creo que el consejo rector
debería ser un consejo propiamente rector, o sea que dirija,
para lo cual puede tener, efectivamente, representaciones
institucionales, pero no sólo esto, yo creo que se necesita
una mayor presencia de los grandes sectores que hoy están
moviendo al mundo de la política y de la Constitución.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Popular, tiene la palabra el señor Trías Sagnier.

El señor TRÍAS SAGNIER: Como no podía ser me-
nos, mi salutación más sincera y afectuosa a la doctora
Iglesias por esta comparecencia que, como han dicho mis
compañeros, no es tanto de control, sino una comparecen-
cia por la que los miembros de la Comisión Constitucional
tenemos la oportunidad de conocer más directamente la la-
bor que está desarrollando el Centro de Estudios Políticos
y Constitucionales, y por ser ésta, además, la primera vez

que comparece su directora o cualquier director que haya
habido antes en el Centro, que todavía no habían venido a
esta Comisión.

Doctora Iglesias, en lo que usted ha explicado, yo me
uno esencialmente a todas las sugerencias, preguntas y
profundización que han hecho mis compañeros, tanto el
señor Alcaraz como la señora Uría, el señor Castellano o el
señor Solé Tura. Sinceramente, yo creo que su biografía,
plena de servicios al Estado y a la Corona, es más que un
aval de la actuación independiente que usted ya está desa-
rrollando y que, sin duda, va a seguir desarrollando en un
centro a veces tan poco conocido y tan importante como es
el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales.

Yo me uno a las peticiones anteriores de esa labor de di-
vulgación, porque creo que sería muy interesante que se
diese a conocer más en las universidades y, como ha dicho
mi compañero el señor Solé Tura, en las comunidades au-
tónomas, aunque ya he visto, y me congratulo de ello tam-
bién como catalán, que existe una amplia colaboración con
la Comunidad Autónoma de Cataluña, esencialmente con
el departamento de Justicia. Pero también sería interesante
quizá que hubiese un mayor contacto con el Parlamento.
Bien es verdad que la presencia en su consejo rector de los
presidentes de la Comisión Constitucional tanto del Con-
greso como del Senado puede ser el inicio de esa mayor
colaboración.

Quiero resaltar la labor del Servicio de Publicaciones
del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales con al-
gunas revistas realmente magníficas, porque no pueden ser
calificadas de otro modo, como la Revista de Administra-
ción Pública, que efectivamente ahora va a cumplir su cin-
cuenta aniversario; en ella nos hemos educado y hemos es-
tudiado todas aquellas personas que de alguna manera te-
nemos relación con esa rama del derecho.

Quizá sería interesante profundizar en alguna otra pu-
blicación que, probablemente por su propio lastre histó-
rico, unas veces positivo y otras negativo, tiene una exis-
tencia más lánguida. Yo creo que las publicaciones de las
obras completas son muy importantes, tanto las de García
Pelayo, ya hecha, como las que se están haciendo ahora del
profesor Tomás y Valiente y del profesor Díez del Corral,
porque ayudará a profundizar en la doctrina constitucional
española, en esa doctrina liberal que le es tan grata a nues-
tra directora —y con esto quisiera acabar mi interven-
ción—, que es una especialista en ese pensamiento liberal
constitucional español y que obtuvo un premio importante
en Francia por una publicación, editada en España, que se
llama «El pensamiento de Montesquieu, política y ciencia
natural». Aunque algunos se hayan empeñado (probable-
mente con una defectuosa interpretación de sus propias pa-
labras) en decir que Montesquieu está acabado o que había
muerto, él es la base y el inicio del pensamiento constitu-
cional moderno, no solamente en España sino en todos los
países donde la división de poderes es algo trascendente y
fundamental para la convivencia democrática.

Nada más, doctora Iglesias. Le reitero nuestra bienve-
nida y nuestro agradecimiento por darnos a conocer mucho
más de primera mano las publicaciones y toda la actuación
del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales.
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El señor PRESIDENTE: Doña Carmen Iglesias, si no
estuviera en condiciones de responder a los extremos con-
cretos planteados por los señores diputados en sus pregun-
tas —me estoy refiriendo muy concretamente a las del se-
ñor Alcaraz— por el mayor nivel de concreción o de deta-
lle de algunas de las cuestiones, podría, con la mayor bre-
vedad posible, eso sí, facilitar la respuesta escrita a algún
asunto concreto, como el presupuestario, porque es presu-
mible que usted no esté en condiciones de contestar con la
exactitud que el señor diputado requería.

La doctora Iglesias tiene la palabra.

La señora DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTU-
DIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES (Igle-
sias Cano): Muchas gracias a SS. SS. por las amables y bri-
llantes palabras que han pronunciado. Realmente, he de re-
petir que estar hoy entre ustedes es para el Centro y para
mí personalmente uno de los actos más importantes, que
espero efectivamente que se repita y que podamos estable-
cer algún tipo de contacto más permanente.

Si les parece, para no cansarles, voy a agrupar la res-
puesta a ciertas cuestiones, puesto que algunas han coinci-
dido; lo haré en la medida en que pueda contestar con más
exactitud.

Voy a empezar, si me perdonan, por algo que a mí me
toca muy directamente como docente, que además amo la
profesión y creo en ella, que es lo que primeramente ha
planteado don Pablo Castellano, también el señor Solé
Tura y un poco todos los que han intervenido, que es la en-
señanza de la Constitución.

Una de las primeras cosas que cuando he llegado al cen-
tro me impresionó, y que supongo recordarán ustedes, fue
un artículo de periódico, titulado: La Constitución hace
novillos (que publicó uno de los grandes periódicos, no re-
cuerdo ahora cuál, pero que yo lo recorté con mucho cui-
dado), donde se llegaba a la conclusión de que no se cono-
cía para nada la Constitución. Es una de las primeras cosas
que tomé como algo en lo que el Centro tenía que iniciarse,
no solamente por supuesto en la relaciones con las univer-
sidades, que eso es relativamente fácil para la gente que
nos movemos en los medios académicos universitarios,
sino con las enseñanzas no universitarias. Realmente me
ha llegado muy a fondo esa pregunta, porque presenté al
Senado (pero lo haría ampliable con muchísimo gusto a
esta Cámara), un poco porque estamos con el Senado no
sólo de vecinos sino de compañeros en muchas cuestiones
(algunas las estamos intentando hacer conjuntamente) un
proyecto para la enseñanza de la Constitución a profesores
de enseñanza media, involucrando al Ministerio de Educa-
ción a través de los ICE. Aquí tengo el proyecto y estoy es-
perando, porque de nuevo tropezamos con las limitaciones
presupuestarias, ya que el Centro no puede hacer esto, ni
tampoco tiene la capacidad para movilizar todo eso, pero
estamos justo en ello, creo que irá a buen puerto y preten-
demos hacer en jornadas continuadas unos seminarios de
tres, cuatro días, que además les sirvan a los profesores de
enseñanza media para su propio currículum.

Además, es una enseñanza sobre la que el señor Caste-
llano ha empleado la palabra encariñamiento; exactamente

eso; no se trata sólo de enseñar formalmente, sino de trans-
mitir lo que podríamos llamar los valores intangibles que
están detrás de nuestra Constitución y toda una historia y
unos avatares que son los que merece la pena que sean algo
acogido e interiorizado por las nuevas generaciones. Ese
es un tema por el que además agradezco toda la colabora-
ción que la Cámara pueda prestar ya de entrada con su pro-
pio apoyo, porque ha sido una de mis preocupaciones.

También estamos dando vueltas alrededor de si podía-
mos hacer algo con la radio, a través de las ondas; la tele-
visión es otro mundo bastante complicado en el que no se
puede entrar, pero tenemos en nuestra época la suerte de
vivir con unos medios tan fabulosos de comunicación que
no los podemos desaprovechar, haciendo que al mismo
tiempo sea algo ameno.

También hablé con algunos amigos periodistas que se
han interesado, que han sido asiduos de esta Cámara, para
ver si podíamos montar algo —ése es un proyecto que está
sobre la mesa, pero está menos adelantado que este otro de
la enseñanza— que fuera a través de la historia, de manera
que pudiéramos unir episodios históricos pasados. La His-
toria no se repite literalmente, pero sí que se repiten situa-
ciones parecidas con motivaciones constitucionales actua-
les. Por eso, bienvenido sea todo el apoyo de esta Cámara,
y desde luego puedo asegurar que es una de las prioridades
y de los desafíos, porque creo que hay que abrir el Centro
a un público que no lo conoce. Ése es el punto en el que
quisiera insistir.

Otro de los puntos, con lo que creo respondo a varias de
SS. SS., es el de la reorganización. En la reorganización
hemos seguido, como decía antes, el objetivo de ampliar
todo lo posible las instituciones y personalidades, no sola-
mente instituciones, sino que luego hemos puesto un nú-
mero de vocales, no superior a diez, para que puedan entrar
personalidades que no pertenecen a instituciones pero que
están interesadas por los temas constitucionales, que ade-
más son renovables cada dos años, y pueden ser prorroga-
bles hasta cuatro, precisamente para que el Centro tenga
una cierta circulación.

El señor Solé Tura ha hecho mención a todo ese pasado
del Centro y yo no resisto la tentación, como historiadora,
de contestarle a ese punto, porque ha aludido además va-
rias veces a tradición e innovación. Creo mucho en ese
equilibrio, creo que solamente se puede crear sobre lo que
ya está y en los intersticios que las cosas nos ofrecen ir me-
jorando en la medida de lo posible. Concretamente, sobre
lo que mencionaba el señor Solé Tura de que el Instituto de
Estudios Políticos fue creado en su día como órgano de
producción ideológica del antiguo régimen, creo que muy
al principio de los cuarenta, ocurren las paradojas de la his-
toria, que bien conocen SS. SS. Ese centro desde el princi-
pio sirvió —con la cantidad además de directores de dis-
tinto tipo que pasaron—, por así decir, de refugio de mu-
chos ilustres profesores y de muchos ilustres nombres que
todos conocemos. El profesor Tierno Galván dio ahí sus
clases; el profesor García Pelayo también antes de irse a
Venezuela; el profesor Carande, en la época que estuvo se-
parado de la cátedra, en ese momento de la postguerra,
también recibió refugio allí; se hacían traducciones, se ha-
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cían publicaciones. Es decir, de alguna manera estamos
con un organismo —y yo como historiadora lo vivo con
cierto apasionamiento— donde se da esa paradoja de la
realidad apasionante de las consecuencias no intenciona-
das de la acción, de que las cosas, por su propia dinámica,
resultan diferentes de lo que se ha propuesto.

Cuando yo entré en la universidad el año 1963, creo re-
cordar, en el Instituto de Estudios Políticos se daban unos
seminarios de una pluralidad, de una libertad de expresión
y de pensamiento que ya empezaba a darse en la universi-
dad, pero no con la riqueza que se daba en el propio Insti-
tuto, y luego el Centro se ha mantenido en lo mismo.

Es cierto que el equilibrio entre una dependencia orgá-
nica y económica y la independencia de criterio puede ser
delicado, pero el hecho es que el Centro y el anterior Insti-
tuto lo ha mantenido, y yo espero sinceramente que esto
sea así permanentemente, no sólo porque en este momento
esté yo de directora. Esta reorganización que hemos hecho
era necesaria, porque, si recuerdan ustedes, en el decreto
de 1977 todavía el centro dependía del ministro adjunto al
presidente encargado de la coordinación legislativa; luego,
como digo, hubo modificaciones parciales muy confusas:
en un momento aparecía como vicepresidente de ese con-
sejo rector el director, en otros momentos posteriores apa-
recía el secretario de Presidencia, luego en la época en que
fue ministro de Relaciones con las Cortes don Virgilio Za-
patero —que por cierto es un asiduo del Centro— él se
hizo un poco cargo del Centro. O sea, que hay una mezcla
que simplemente hemos reorganizado con arreglo a unos
criterios de coherencia que me parece que son bastante es-
tables y creo que de alguna forma garantizan, por esa plu-
ralidad, el que se mantenga esa independencia de hecho.

No sé si con esto contesto a varias de las preguntas,
pero estoy, no hace falta decirlo, a la completa disposición
de SS. SS. para después ampliar cualquier otra cosa.

Los tres puntos que señalaba el señor Alcaraz, eficacia
y transparencia, adecuación a sus fines, y pluralidad, creo
sinceramente que se están manteniendo. El cuadro de pro-
fesores, las publicaciones, la multiplicidad de los directo-
res de colecciones, de los directores de revistas, creo que
atestiguan ampliamente este carácter.

Una de las cosas en la que estoy totalmente de acuerdo
y en la que quisiera insistir, es que no es sólo un asesora-
miento, sino que está abierto a toda la sociedad, a todas las
instituciones, y yo creo que efectivamente el Centro es
bastante desconocido. No recibimos tantas peticiones de
informes de la Administración. Tenemos casi más activi-
dad, por ejemplo, con la Comisión de Venecia y con las
universidades que con otros órganos de la Administración.
Por eso insistía en la importancia de ese depósito docu-
mental que nos permite unas elaboraciones que quizá no
nos piden con demasiada frecuencia, pero que estamos
dispuestos a proporcionar en la medida de nuestras fuer-
zas.

En cuanto a si existe programa de colaboración (otro
punto importante que han tratado algunas de SS. SS.) con
las comunidades autónomas, nuestra intención es crear
programas estables, porque lo que había hasta ahora casi
siempre era para una actividad concreta. En eso estamos.

Hemos empezado con el departamento de Justicia de la
Generalitat y también con la Comunidad de Madrid, que
por cercanía nos ha sido fácil establecerlo. Nuestra inten-
ción es hacerlo con todas las comunidades autónomas que
podamos.

En cuanto a los objetivos, sobre los que insistía el señor
Alcaraz, en esta nueva etapa, y de forma muy clara, esta-
mos dando un impulso mayor con los países de toda Ibero-
américa, que es un punto fundamental. Pretendemos man-
tener una relación permanente con otros centros políticos y
constitucionales de distintos países y de las comunidades
autónomas. Éstos serían los grandes focos a los que añadi-
ría el tercero, que antes mencionaba, el factor de creación
de difusión de la doctrina constitucional, que hago mío con
todo entusiasmo y con toda fe, porque creo que se pueden
hacer muchas cosas.

En cuanto a transparencia, relaciones y lo que hace el
Centro, estamos a su total disposición. Aquí están nuestros
catálogos. Precisamente por eso hemos hecho ese boletín
informativo, que, como digo, el año que viene podrán reci-
birlo SS. SS. directamente en papel. Por equilibrios presu-
puestarios, este año nos hemos limitado a engancharlo a
Internet. Con relación a la informatización del Centro,
siempre nos faltan medios, pero en este momento son sufi-
cientes para poder acometer las tareas de las que estamos
hablando.

No sé si algunas de las cosas muy importantes que han
apuntado SS. SS, se me queda en el tintero, pero las anoto
todas. Tengan la seguridad de que haré lo posible por lle-
varlas a cabo. Muchísimas gracias a todos. (El señor Solé
Tura pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Solé Tura.

El señor SOLÉ TURA: Quería saber si en este mo-
mento es posible tener acceso al fondo documental a través
de Internet o todavía no.

El señor PRESIDENTE: Doctora Iglesias, si quiere,
puede recabar el conocimiento específico de alguno de sus
colaboradores.

La señora DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTU-
DIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES (Igle-
sias Cano): Todavía no, porque estamos enganchados al
servicio informático de Presidencia. El señor Villagrá, que
es nuestro gerente y persona encargada de este tema, si le
permiten, puede ampliar la información. Pero en ello esta-
mos.

El señor PRESIDENTE: Señor Villagrá, ¿tiene la bon-
dad de incorporarse a la Mesa?

El señor GERENTE DEL CENTRO DE ESTUDIOS
POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES (Villagrá
Blanco): Se están resolviendo unos problemas técnicos
con el Ministerio de la Presidencia, con el que estamos co-
nectados directamente. En este momento se ha planteado
un programa para entrar en Internet a través de la red Iris,
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pero todavía no están resueltos los problemas para poder-
nos relacionar directamente y en la extensión que S. S. so-
licita.

La señora DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTU-
DIOS POLÍTICOS Y CONSTITUCIONALES (Igle-
sias Cano): Pero se hará.

El señor PRESIDENTE: Dadas las disponibilidades
informáticas de la propia Cámara, quizá alguno de los pro-
blemas que estamos planteando podrían ser susceptibles
de una solución inmediata, sin necesidad de pensar en so-
porte papel.

El señor Trías Sagnier tiene la palabra.

El señor TRÍAS SAGNIER: Solamente quería hacer
una sugerencia, que ruego que no se me tome como mal-
intencionada, y es la siguiente: he oído, y yo creo que es

muy importante, que están estudiando la posibilidad de ha-
cer algún programa de radio o incluso algún programa de
televisión. Yo le sugeriría que si consiguen hacerlo, que
sea en horas de mucha mayor audiencia que el programa
que tenemos nosotros que se denomina Parlamento.

El señor PRESIDENTE: Resumo e interpreto el sentir,
explícitamente manifestado por todos los señores portavo-
ces intervinientes en el desarrollo de esta Comisión, del re-
conocimiento y gratitud de la doctora Iglesias por la infor-
mación, muy útil, que nos ha proporcionado sobre el fun-
cionamiento y desarrollo de su actividad en el Centro de Es-
tudios Políticos y Constitucionales. Si me permite la pe-
queña concesión cinéfila, concluyamos levantando la sesión
y diciendo que sea éste el comienzo de una gran amistad.

Se levanta la sesión.

Era la una y cincuenta minutos de la tarde.
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